
ACT08 Y DOCUMENTOS OFICIALES 

MEMORIA DEL RECTORADO 

De acuerdo con una práctica ,establecida, el rector de la Uni

versidad, Dr. D. Elíseo Soaje, ha elevado, recientemente, al miniB

terio de Instrucción Pública de la N ación, la memoria anual, co

rrespondiente al ejercicio 1919, que se reproduce: 

Tengo el honor de elevar a V. E. la memoria anual de esta 

Universidad correspondiente al año ppdo. 

La marcha del instituto ·se ha desenVl,elto norma.lment'e y 

sin obstáculos. Las disficultades que la práctica del nuevo esta

tuto ocasionaba especialmente en la interpretación de algunas dis

posiciones relativas a la composición y renovación de los contSejos 

directiv~s, fueron salvados gracias a la prudente acción del conse

jo supef~()l" que dictó oportunamente las ordenanzas necesarüvs pa

ra reglamentStr los artículos controvertidos, ordenanzas que fueron 

comunicadas y tuvieron aprobación de V. E. 

Salvados así los pequeños inconvenientes, naturales en toda 

institución que ensaya una organización nueva, no hubo incidente 

alguno q~e perturbara la vida universitaria. 

En lo que a esta se refiere he de remitirme a la estadística 

que se acompaña. 

Señala ésta un incremento en e.J. concurso de estudiantes que 

fuer~m 1337, vale decir 253 más que el año anterior. La proceden-
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cia se distribuye como siempre entre todas las provincias de la 
nación. 

Los exámenes parciales que se rindieron fueron 3.509, los de 

tesi.s 35 y los diplomas expedidos llegaron a 179. 

El profesorado ej'ercitó con puntualida\d sus funciones dil

centes dictando 5.068 cb.ses, el concurso de estudiantes a pesar 

de la asistencia libre, fué numeroso. 

El Consejo Superior ha realizado una labor intensa, como lo 

acreditan las 111 sesiones celebradas en todo un año. Debo men

cionar entre las ordenanzas que se dictaron las que se refieren :a 

la provisión de las cátedras por concursos del Colegio Nacional 

y la integración de los consejos directivos y la reglamentación del 

artículo 38 de los estatutos, la que dispone la 'centralización de la 

contabilidad universitaria, la que establece bases comunes para la 
recepción de exámenes, la que reforma el reglamento del Hospi

tal de Clínicas para mejorar sus administración económica y la 

que dispone una digna conmemoración del Código Civil. 

Debo recordar, como otras veces, a V. E., dos necesidades fun

damentales de esta Universidad: la ampliación de su local y el 

aumento del subsidio. 

Respecto a lo primero, hago presente a V. E. que hay facul

tades como Ja de Derecho cuyas aulas más espaciosas tienen ca

pacidad para 30 alumnos y algunas tan solo para 15, debiendo 

por este motivo utilizar las de la Facultad de Medi.cina. Esta mis

ma, tiene que utilizar una sola aula para dos profesores de dis

tinta asignatura, con los inconvenientes del caso, tratándose de ma~ 

te:ria.s experimentales. Algunos de sus gabinetes y museos no pue

den instalarse por falta de local y otros están en forma tan es

trecha, que se dificulta su utilización. La Facultad de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales padece de los mismos inconvB

nientes, acrecentados por el establecimiento del doctorado en Cien

cias Naturales. 

Este rectorado se permite insinuar a V. E. la idea de q')l0 
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si' no hubiere obstáculo legal, las ampliaciones del edificio de la, 

Universidad podían realizwrse, en 'todo o en parte, por el mi~ 

nisterio de obras públicas con los fondos del presupuesto, que re

cibe para su conservación y reparación¡ de :los edifiliios naci~ 

nales. El Consejo Superior tiene aprobado -ya un proyecto de 

ampliación formulado por el señor arquitecto Kronfuss. La eje

cución del mismo importaría la suma de 556.000 pesos, sin incluir 

las obras sanitarias, muebles, etc. 

La biblioteca de la Universidad necesita una instalación más 

amplia, porque actualmente posee cerca de diez mil volúmenes 

que no puede colocar en estantes y expuestos por lo tanto a de

terioros, fuera de otras exigencias relativas a la seguridad contra 

incendio y otros accidentes. 

En lo que se relaciona con el subsidio quiero recordar a V. 

E. que esta Universidad que conserva la misma asignación desde 

hace hace años, ha visto aumentarse considerablemente su pobla

c!ón escolar, crearse nuevas escuelas y por lo tanto crecer las ne

cesidades de la enseñanza en forma tal, que no se puede actual

mente con los recursos disponibles, darles cumplida satisfacción. 

Y esto ha de re:Derirse no solo a las facultades de medicina e 

ingeniería, sino también a la de derecho, que no puede por falta 

de fondos, implantar el funcionamiento de seminarios que se con

sideran indispensables para un estudio profundo de las ciencias 

jurídicas y sociales. 

Ya el presupuesto del año pasado se sancionó con un crecido 

déficit motiva.do por las necosidades de la enseñanza y por el 

.establecimiento del doctorado en Ciencias Naturales hecho 

por V. E. y que importó en el primer año de su funcionamiento 

la cantidad de $ 1.074.78; suma. que debe aumentarse considera

blemente con los nuevos cursos y con la dotación extraordinaria 

de algunos catedráticos que han sido contratados. 

El déficit fué cubierto con sobrantes del año anterior, pera 
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agotada ya esta reserva se hace necesario el aumento del sub

sidio. 

En la memoria de la contaduría que se adjunta encontrará 

V. E. datos abunda,ntes sobre la marcha de las finanzas univer

sitarias. 

El H. de Clínicas por la ampliación de sus servicios no pue

de sostenerse con la asignatura <del gobierno de la nación. La 

Universidad ha tenido que poner para su sostenimiento $ 90.000 

de sus propios recursos, más 38.000 para reparaciones urge1 

fondos que el hospital debe reintegrar al fondo universitario. 

El plano general de dichas reparaciones, de las que se han reali

zado las mas urgel)_tes fué preparado por el arquitecto señor Kron

fuss, calculándose el co.sto total en la suma ·de 110.000. 

El expediente relativo a este proyecto se encuentra a estu

dio del ministerio de obras públicas con cuyos fondos se pudo ha

ce algún tiempo, que se costearan los trabajos de reparaciones. 

Esta universidad agradecería a V. E. si quisiera interponer su 

valimento a fin de que nuestro pedido se resuelva favorablemente. 

La escuela de odontología que funciona en el local que le faci

lita la Facultad de Medicina, necesita uno propio construido con 

toda la amplitud y comodidad necesarias y en cuanto a la Ma

ternidad cuyos planos se encuentran terminados se pidió a ese mi

nisterio la suma de 20.000 pesos para la expropiación de un te

rreno indispensable y aunque V. E. contestara que no contaba ese 

ministerio con fondos para atender a esta necesidad, nos permiti

mos recordarle de nuevo que si ahora fuese posible una resolu

ción favorable. 

En cuanto al Colegio Nacional de Monser~at la insuficiencia 

de su edificio es ya absolutamente irremediable por no tener te
rreno disponible para su ampliación. La capacidad que es· de 427 

alumnos obliga a dejar sin asiento a un crecido número de estu

diantes. Esto hace ver la urgente necesidad de la creación de otr() 

colegio. 
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En cuanto al liceo de señoritas que as imposible hacer fun

monar en el Colegio Nacional de Monserrat, puede instalarse pro

visoriamente si V. E. lo estima conveniente en la Escuela Normal 

Na(lional, en turno de la tarde. 

Para terminar quiero agradecer a V. E. en nombre de esta 

Universidad, la atención deferente con que en todo momento ha 

considerado sus necesidades y la buena voluntad que ha puesto pa

ra remediarlas cooperando así fundamentalmente a la estabilidad 

.de la reforma universitaria. 

Saludo a V. E. con mi más distinguida consideración y res

peto.-{Fdos.) : Eliseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, ,secretaTio 

.general. 

FACUL.TAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS 

Y NATURALES 

Aeta de la sesión ordinaria celebrada el 3 de septiembre de 1919, bajo la P'' "

sidenoia del señor deomw in[!. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Diplomas a VillarreaJ y Sillva.-Nota profesor Ferrer-Nota Cen

tro Farm:aeéutic'o.-Informe sobre mon,ografías.-Solie:itud Soalamone .. ~ 

Nota C{lntaduría..-Concurso cátedra titular Estabilidad prímer curso.

Devolución docume,ntos Rimann.-Progranm Kronfus. 

En ~a ciudad de Córdoba, a tres de septiembre de mil novecientos diez 

:y nueve, reunidos en su sala. de sesiones los .~P.ñores consejeros ings. R. Cisne

·-ros MaJbrán,, Fernando Sánchez Sarw.iento y Dr. Edwin Rothlin, inasistentes 

con aviso los consejeros :ing. Tezanos Pi11to y Romagosa., bajo la presidencit< 

.deil señor decano :ing. Bellisario A. Oaraffa se declaró abierta [a sesión sien

llo las cuatro y cuarenta mi.nutos de la tarde. 

Leíd.a. y a.proba.da sin observarse el a,cta de la sesión anterior del 27 de 

Sd!idtud de 1os jóvenes Fermín Viiiarreal ArribilJlaga y Pedro R. Silva, 

1j[Jidiendo se les acuerClG el diploma de ingeniero geógrafo por haber satisfe-
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cho todas las condiciones Teglamentarias y del plan de estudios vigente ~ 

ra dicha carrera pTofesionall 

El señor decano refiriéndose a •los expedientes respectivos que están a m 
vista, informa que estos jóvenes según las constancias que obran en 101!1 
mismos han terminado todos sus ex:imenes correspondientes a la carrera de 

in~,,niero geógrafo, cuyos diplorr.~s solicitan, agregando que es práetica eon 

siderar sobre tabla,s esta e:iase de peticiones. 

Se resuelve considerar'las sobre tablas acordándose los iflplomas soliéi~ 

tados, debiendo elevarse los expedientes a] rectorado de ]a Universidad :a 
los efectos del art. 20 inc. 4•. del esU!,tuto universitario. 

Nota del señor profesor ing. D. Bailtasar Ferrer, comunicando q,ne fiJ\ 

20 de agostlo pasado en compañía de los alumnos de 6•. año reali26 una 

visita de inspeooión y estudio a las instalaciones de la Oficina Meteorológica 

Nacional que tiene rellación con e1 ourso de hidráulica ap;licada, habiendo sido 

recibidos con toda deferencia por el señor director, aweganclo que el gaSto 

ocasionado con este motivo en transporte ha sido solo de siete pesos cineuel!ll

ta centavos. 

El señor decano maJtifiéska que ha hecho dar lectura de est,a comunioo

eiún 11 objeto ele dar cuenta al H. Consejo que se están llevando a cabo por 

1os profesores, visitas de estudios prácticos a casas industriales y empresa¡¡ 

o reparticiones públicas cuyas instaJaciones o funcionamiento ofrecen eampo 

al es.tudio práet.ico para los alumnos. 

Obedeciendo a estos propósitos, el profesor ing. Patiño realizó una Vi

sita a 1la ·agencia de automóviles de qa compañía Ford, y Jos profesores inge. 

Vázquez de Novca y Pagliari otras a los talleres que la empre¡¡a del F. C. C. C. 

tiene instalados en esta ciudad,, agregando que se agradecerá en la forma de 

práctica, la deferencia con que en todas partes fueron recibidos, tanto Jlr,!>

:l'esores como alumnos. 

N ota.s ele los profesores ings. Arturo Ama ya y Enrique Tillard mani

festando el juicio que les han merecido la¡:¡ monografías presentadall por los 

estudiantes Juan Caesar y Julio Dacharry que forll)ll1ll parte de la excursi6n 

de estudios realizad.a últimamentfl a la Capital FederaJ, informes que son fa

vorllbles y encomiásticos de dichos trabajos, lo que demuestra la eficacia di!~ 

est:;¡s jiras de estudios prácticos para los alumnos de los últimos cursos, bie11 

dirigidos y metodizados en 1a forma que las ha reg'hmentado el H. Consejo 

bajos que están terminando algunos estudiantes que iguru1m.ente tomaron 

parte en la excursión a que ellas se refieren, se reso]vió reservar dichas :nu~ 
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tas conjuntamente con los trabajos hasta tanto se presenten los enunciados 

por el señor decano. 

Nota del Centro de Farnr,¡¡,céutico¡¡ naciona!les de esrta ciudad, solicitando 

e] apoyo moral del H. Consejo Directivo ante la H. Legislatura de la pro· 

vincia, a fin de que en presencia de los proyectos presenta,dos, relativos a la 

:reglamentación de la profesión de farmacéuticos no se sancione ley que equi

pare en el e~ercicio de dicha profesión a los diplomados por l:as universidades 

:naeionaJles con los idóneos autorizados por el Consejo de Higiene de la pro

Tincia. 

A indicación del ing. Cisneros Malbrán que encontró justificado el pe

dido, se la destinó a estudio de la Comisión de Vigilancia. 

SoJicitud de1l señ.or Francisco Salomone diploma4o con ei titulo de maes

tro de obras y otros antecedentes pres.entados, pidiendo que se le indique el 

eurso a que debe incorporarse a proseguir es·tudias en esta Facultad, toman

do en c.onsideración los documentos habilitantes' que acompaña. 

Se ]a destina a estudio de a Comisión de Enseñanza. 

El señor decano da cuenta que el señor Dr. Everardo Rimann que se 

había inscripto para los concursos de la cátedra titular de Minm:alogía y Geo

logía y que anteriormente se inscribió para el e.oncurso de suplencia de la 

~isma cátedra, soricitó la devdlución de los. docmmentos habilitantes por ha

ber desistido de este propósito en vista de haber sido nombrado por el go

bierno de Alemania, profesor en la Universidad de Dresden y director del 

instituto correspondiente, documentos que satisfaciendo a este pedido le ha

bían sido devueltos. 

Con este motivo expresó el señor decano ¡;r sentimiento que personalmen· 

te ]e causaba esta determinación que privaba por las referencias que tenía, 

del candidato, de un exponente de verdadera utilidad como hombre de pre· 

para'<lión y de ciencia para la enseñanza de esta importante asignatura en 

esta Faenltad y que por la especialidad de la misma era difícil encontra~, 

como ya lo había comprobado ell consejero Dr. Rothlin comisionado al efec

to, candidatos que llenaran las aspiraciones exigidas y que estuvieran en 

Mndiciones de hacer:se cargo de la cátedra que hoy dicta.ba en carácter de 

interino el jubilado Dr. Bodenbender. al cual, por otra parte, y por su con

dición de jubi~lado el Consejo Superior en atención a las prescripciones ter· 

minantes de la ley respectiva no podía encontrar manera de remunerar los 

hv.u .. 

tilmente prestar por un término transitorio hasta tanto se proveyera al pro

fesor sustituto o definitivo según tiene conocimiento eCl Consejo Directivo, agre-
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gando que por conversaciones que ha tenido oportunidad de celebrar oon. 

f11Jgunos miembros del Consejo Superior, es.tos peiJ_etrados de todas las difi

cultades enumeradas se inclinaban a establecer un sueldo para esta cátedra de 

800 pesos mensuales, que permitiera hacer efectiva a dirección de la enseñan· 

za de esta materia con un especialista en ella, y por ú~ttin•o que en presencia 

de todos los inconvenientes presentados solicitaría del doctor Bodenbender 

qne como lo había l1echo hasta ahora siguiera prestando estos servicios en ,. '•, 

k! que resta del año esco·~iar, recibiendo los exámer>'lS parciales. 

Igualmente el señor decano manifestó que tenía el sentimiento de anun

ciar que esta casa se vería privada en lo sucesivo de otro colaborador eficien

te, refiriéndose al profesor de Estabilidad de construcdone.s, primer curso;_ • 

ing. José A. Ferreira, que por reso:\ución del Su]Jerior Gobierno de la Na

ción había sido jubilado y obtenido ya ·a su pedido el certificado de cese de 

servicios, que esta .circunstancia dejaba vacante la cátedra, siendo urgente 

proceder a la designación de un encargado provisorl~ que continuara el de

sarrollo de~ curso en el presente año y actuara en ]os próximos exámenes 

y mientras se proveyera el profesor titular que, debiendo llenarse la terna 

por concurso en lla forma establecida por e'l estatuto, ocasionaría demoras con 

los perjuicios Cünsiguientes a la enseñanza. 

Tomada en consideral',ión asta última parte de la exposición del señor 

de,cano, por indicación del consejero ing. Cisneros Malbrán que fué aceptrula, 

se resollvió postergar hasta la próxima sesión ell nombramiento de la per

sona· a quien se encargará interinamente del servicio de esta cátedra, debien

do oportunamente llamarse a concurso para la provisión titular de la misma. 

Nota de Contaduría de la Universidad y decreto rectoral• poniendo en 

0onocirniento· de esta Faculta.d ~a distribución efectuada por aquella depen .. 

dencia, de lo{l fondos enviados en cump~imiento de la disposición por la 

cual se refundió en U:na sola repartición la contabilización de todos los fondos 

de la Universidad, de lo que resulta que esta Facultad no solo no tiene fon· 

dos propios, sino que aparece con un saiJ.do deudor de $ 1345,17 en razón de 

que la suma que le correspondió en la distribución, lla ha aplicado aquella 

repartición al pago de una deuda que dice aparece teniendo la FacuGtad des

de el año 1902. 

Se la destina a 1a comición de Presupuesto y Cuentas. 

El\ profesor arquitecto Juan Kronfus, preesnta el programa analítico co· 

n:·~·sponr1ifntc, n 1fl fl~~~n~h1r~. que Oi<>ht~ rr·ogrf!:mf~ f!ne se <lestina a 1a Co

misión de Enseñanza. 

El señoct• decano expresó la conveniencia de otorgar a los señores pro-
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lolilOres diplomas que lo~ acredite en este carácter, diplom¡as que tenía cono

cimiento que la Facuiltad de Derecho ya l.os había otorgado. 

El consejero ing. Cisneros Malbrán apoyando la indicación del señor 

decano expresó que si fuera posible por r·azones de precio que estos diplo

l!lla.~. siguiendo una práctica adoptada por las universidades norteamericanas 

·meran manuscritos; él se inellinaba en estD sentido, agregando que podía 

pedirse presupuesto al respecto tanto en esta forma com~ en litografía y 

para profesores y consejeros. 

Aceptándose esta última indicación, se encargó a la secretaría que so

licitara los p1·esupuestos correspondientes, así como también de medallas pa

ra decano, vicedecano y consejeros. 

Con l'll que se dió por terminada 1a sesión, siendo las seis de la tarde. 

-(Fdo.): Belisano A. Caraffa, decano; Jorge J. Gareía, secretario. 

Aota iie la sesión ordinaria oelebra.iia el 10 de septie1nbre de 1919, bajo kl 

presidencia del señor decano íng. Belism··io A. Carraffa 

SUMA RTO: Nota el ee,ano Facultad de Buenos Aires.-Id. presidente Acadei 

mía Científica.-Nota presidente asan~0lea de,ll 5 de septicmbre.-Despa" 

cho de la Comisión de Enseñanza sobre el programa del profesor Gavier 

y solicitud A . . Franke.-Id de la misma comisiiín referente programu. 

profesor Kronfus.-Nota ing. Vázquez Novoa remitiendo programa ana

lítico. 

En la ciudad ele Córdoba, a diez días del med de septiembre de mii no

vecientos diez y nueve, reunidos en su saQa de sesiones los señores consejeros 

ingenieros U. Cisneros Malbrán, A. Uomagosa, 1<'. Sánchez Sarmiento, J. de 

Tezanos Pinto y Dr. E. Uothlin, bajo la presidencia del señor decano ing. 

Belisario A. Caraffa, se de~;:iaró abierta la sesión siendo las cinco de la 

tarde. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior del 3 del corriente mes 

S6 da cuenta de los asuntos entrados. 

Nota del señor presidente de la asamblea celebrada el 5 del presente mes 

e!ev.::r:~rl0 Q r-rrpcliL"")-r'!lr>iAn flpl H f'l"fl!"0j0 f'l ~~,·t:·¡ ,..,..;"";,1 .-:¡1 tie 1? ml~wa rl-. 

Ji' que remliitaron electos con la computación de votos que en ell;1 se consig

na para el cargo de vicedecano en reemplazo del ing. Allende Posse, el señor 
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consejero ing. Julio de Tezanos Pinto y para los cargos de consejeros los ings. 

Arturo A. Amaya, Arturo Patiño y Carlos A. Revol. 

El consejero ing. Tezanos Pinto manifiesta que es práctica establecid::t 

en toclos los cuerpos, que deben juzga.r la.s elecciones de sus propios miembros 

eonsiderar}.os previo el nombramiento de una comisión especial que las es

tudie, la que generalmente, cuándo aquellas no ofrecen dificultades se ex

pide en cuarto intermedio; en consecuencia e invocando dicha pl"á.etica ha

ce moción en el sentido indicado. 

Aceptada que fué la indicación se encarga a los consejeros ing. Cisne

ros Malbrán y Dr. Roth'lin, p:resic1ic1·a por el señor d'ecano para que en comi

sión especial y en cuarto intermedio se expidan respecto de la elección veri

ficada a que se refiere el acta de la asamblea. 

Acto continuo se pasa a un cuarto intermedio. 

Reanudada la sesión el ing. Cisneros Ma'!brán a nombre de la comisi6n 

especial dice que se ha tomado en consideraóón 'el aeta y se ha constatado 

que se han observado fielmente las disposiciones tanto del estatuto como el·~ 

las ordenanzas dictadas por el H. Consejo Superior reg'1amentarias de lo;; 

actos verificados. 

En cuanto a la elección de vicedecano c01·responde acatar el veredi!cto de 

la asamblea, reconociendo en tal carácter al consejero e~ecto ing. de Te

zanos Pinto, complaciénil.ose en darle ],. bienvenida; y con relación a los con

sejeros 1-fl comisión aconseja noml)rar a los propuestos por la asamblea, de

hiendo advertir que a uno de e11os al ing. Revol 1e faltan unos días para qn'l 

su primitivo título profesional adquiddo, teng-a Jos seis años de antiguec1ad 

prescriptos por ei estatuto para el doscmpefio ele este cargo. La comisión ha 

considerado que esos pocos días que faltan para que tenga el tiempo no 

pueden ser objeto de invalidez de est" elección, máxime cuando se trat.c<t 

de Ul:'a condición que en su concepto no es esencial para el desempeño ile 

estns funciones. 

Por iant.o cree la comlsion que d~be aprobm·se todo lo actuado, reco

nociendo al ing. Tezanos Pinto cDmo e:;;cto viceclecano y nombrando a lo.~ 

propuestos para consejeros ings. Patiño, Amaya y Revo1, debiendo previo c1 

sorteo conespondiente determinarse cual il:e Jos tre.s reemplazará al ing . 

• \ ll enc1 e P osse. 

Tomado en consideraci6n ell dictamen de 1a eomisión es aprobado ~n to

ilas sus parte, quedando por consiguiente reconocia.o como vicedecano en 

de Tezanos Pinto, y nombrados consejeros en reemplazo del mencionado ing. 

Allz>nde Posse y de los ings. S:í.nehez Sarmiento y Cisneros Malbrán por 
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expjracwn de término, los propuestos por la •asamblea electoral ings., Ar· 

turo Pa.tiño, Arturo A. Amaya y Carlos A. Revol por asentimiento general. 

El señor decano manifiesta que debiendo verificarse el sorte para deter

minar cual de los tres consejeros nombrados se incorporará en seguida al 

Oonsejo como ree.rr.!plazante del ing. Allende Posse, invitó a los electos a fin 

de que presenciaran dicho sorteo y encontrándose en antesai~ los ings. Amaya y 

Patiño, habiéndose excusado el ing. Revol, si el Consejo dispone efectuar el 

sorteo invitará a los nombrados presentes a presenciarlo. 

Resolviéndose afirmativamente previa la invitación del caso los ings. Ama

ya y P·atiño penetran y toman asiento en el recinto de sesiones. 

Verificado acto continuo el sorteo de referencia, resultó del mismo que 

el ing. Patiño reemp;lazará al ing. Allende Posse, quedando desde luego in

corporado al H. Consejo en su carácter de consejero por el tiempo que fal

taba a este último para terminar el período. 

' El señor decano expresa sus felicitaciones a los ings. Tezanos Pinto y 

Patiño por las distinciones de que han sido objeto por parte de la asamblea 

elector·a.l. 

Nota del señor decano de la Facultad. de Buenos Aires cow"'Unicando que 

el señor profesor titular doctor Cristóbal M. Hieken es.tá dispuesto a aeep

tar la honrosa comisión que e] H. Consejo Directivo le ofreciera por srt 
intermedio para formar parte del tribunal para el con<Ourso de la cátedra tic 
tular de Mineralogía y Geología. 

El señor decano manifiesta, que estando impuesto el H. Consejo de todo 

lo sucedido respecto a este asunto, se contestará agradeciendo al señor de

cano de Buenos Aires su mediación eficiente con relación al mismo. 

El consejero de Tezanos Pinto. dice, que es este un asunto que va largo 

y que corresponde resolverlo cuanto antes. Considera que un nuevo llamado 

a concurso no va a dar resultado y con él no se conseguiría más que dilatar 

mayor tiempo ltj, solución, que en su concepto dado que según los anuncios 

<¡ue se tenían de que algunos mien~'oros del) H. Consejo Superior penetrados 

de las difieultades para obtener candida.tos para esta cátedra se inclinaban 

a establecer un sueldo de 800 pesos mensuG.les, lo que. convenía hacer era 

solicitar por intermedio de aque·] alto cuerpo del ministerio de Instrucción 

Pública la contratación de un especi,alista en la. materia para confiarle la 

enseñanza en esta Facultad con la remuneración a. que se había referido. 

por el ing. Tezanos Pinto agregando que hacia indicación para que a ese 

espedalista se le obligam dentro del sueldo extraordinario que se le fije a, 
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dictar en su oportunidad la cátedra de las mismas asignaturas de Mineralogí;1 

y Geología en la carrera del\ doctorado en Ciencias. 

El ing. Sánehez Sarmiento manifiesta que por referencias que tiene, 

¡abe que hay ahora aspirantes que "'e presentarían a concurso, razón por ';¡ 

cuaJ proponía que se hiciera un nuevo y corto llamado por 10 días verifie;,

<lo lo cual y si no da resu·\tado se a.doptará el temperamento propuesto por 

el ing. Tezanos Pinto con el que estaba de acuerdo. 

El ing. Tezanos en vista de esta manifestación acepta el temperamento 

propuesto por el ing. Sáne,hez Sarmiento de llam-:tr previamente a eoncmso 

por 10 días. 

Ell consejero ing. Romagosa, concretando hace la siguiente moción. 

Que se llame a concmso por 10 día,s la provisión de la cátedra titulnr 

de Mineralogía y Geología para los cursos de ingeniería, y que en caso de 

no dar resultado este E\amado se eneargue al señor .decano de realizar las ges

tiones para obtener con el sueldo de 800 pesos menSuales del Ministerio de 

Instrucción Pública por intermedio del H. Consejo Superior un especialista, 

e..on la obligación de dietar estas asignaturas en la escuela de ingeniería y en 

la del Doctorado en Ciencias, en su oportunidad. 

Apoyada que fué esta moción se resolvió por asentimiento general, e.n 

el sentido indicado. 

Nota del señor presidente de la comisión especial enca.rgagda de pro

yectar el funcionamiento de una academia cientí:fica, comunicando que esta 

eom;isión reso:lvió en sesión del 4 de~ corriente mes solicitar por intermedio 

del Consejo Directivo de quien corresponda, la versión oficial del estatuto 

vigente en la parte que trata de las Facultades y que en fO<lleto impreso :fi

gura como capitu;b V y artículos núm. 31 aJ 39. 

El consejero ing, Cisneros Malbrán refiriéndose a esta nota, dijo, que 

la comisión se había reunido varias veces par·a desarro!lar su cometido no

tando que en la impresión de los estatutos vigentes se habían deslizado mu

ehos errores, razón por la cua.l\ se ha visto en la necesidad de solicitar la co

pia oficirul de los mismos, en la parte que se especi:fica y que tienen atin

geneia con el encargo recibido. 

Se resuelve encargar al señor decano para que se dirija oficialmente al 

:rectorado so~lieitando la copia de referencia. 

Despacho· de la Comisión de Enseñanza recaído en la solicitud presen

tada por el joven Archiv·aldo Franke que dice así. 

' • Vuestra UonllJ;>lÓn de .E:n8eiianac en b "ulieünJ. J. el <>eiiur .1 .. 1 ~hi ""lJv 

M. Franke, por llas razones que aducirá el miembro informíante, os aconseja 

adoptar la siguiente resolución: 
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·a) Aceédese a lo solicitado por el señor Arehivaldo M. Franke, en su no

ta de fecha 20 de agosto ppdo.; 

b) El recurrente no podrá d~spués continuar los estudios correspondien

tes a ingeniería civH, sin que antes haya aprobado su examen genera~ y te

sis para ingeniero geógrafo; 

e) El interesado deberá :firmar su conformidad con la presente resolución, 

antes de acogm·se a la misma''. 

El ing. Sánchez Sarmiento informando este despacho dijo, que en la 

ordenanza de fecha 14 de noviembre del año pasado :figura una disposición 

que establece que ~os estudiantes en curso podrán hacer nueva opción de ca

rrera, manifestándolo por escrito en secretaría hasta el 31 de marzo del co

rriente año. 

El propósito de esta disposición era evitar que los estudiantes pudieran 

inscribirse simultáneamente en varias carreras por los inconvenientes que se 

han presentado anteriormente cuando no ex.istía tal restricción, pero en ma

nera a~iguna el espíritu de la disposición citada ha Rido coartar la libertad ele 

obtenerse el diploma que desee el interesado una vez terminado el plan de 

estudios correspondiente al mismo. 

El hecho de que este jov.en no hizo aquella manifestación en el tér

mino a que me he referido no debe ser ni ha querido la disposición mencio

r,aila que sea un obstáculo para que los e&tudiantes terminen la carrera que 

aspiren, siempre que rindan todos los exámenes correspondientes a eEa :m

tes de emprender estudios de otra. siendo precisamente esta circunstancia lo 

que establece claramente el despacho a :fin de que este alumno co;no cualquier 

otro que se encuentr en idénticas cor\diciones se obligue firmando antes de 

acogerse ·a h:t resolución su conformidad con la misma, conformidad que por 

otra parte me ha expresado ya el interesado. 

Toma.do en consideración el despaeho fué aprobado en toclas sus partes, 

haciendo extensiva esta resolución por moción del ing. Sánchez S.armiento 

para todos los casos que se presenten en iguales condiciones. 

Dictamen de la misma comisión, por el cual se aconseja aprobar el pro

grarr,a de Ensayos de Resistencia de Materiales de Construcción, presentado 

por el sefior profe0or ing. Daniel E. Gavier correspondiente al plan de tran

sición y que deberá regir para los exámenes de] presente año y complemen

tarios de marzo del año próximo. 

Previa una ligera exposición del miembro informante consejero Sánchez 

centrándolo ajustado a las necesidades de la ensP.ií.anza de e¡;;ta asignatura en 

el p~n mencionado, se resolvió aprobar el despacho. 
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Dictamen ue la rr~sma Comisión ele Enseñanza rBcaJdo en el progra:ma 

analítico presentado por el profesor arc¡uitecto D . .Juan Kronfus, que dice así: 

"Vuestra Oemisión de Enseñanza, por los fundamentos que aducirá el 

miembro informante, os aconseja adoptar la siguiente resolución: 

a) Aprobar lía parte del programa de Arquitectura II (Composición y 

Proyectos) prBsentaclo por el scñ01· profesor .Juan Kronfus, Bl q11e deberá 

regir ~oiamente, para los exámenes del c~olTiante año y complementarios de 

marzo próxjmo; 

b) Que el H. C. vería con agrado, se conl}'letara clichú programa, inclu

yendo en lo posible en lo que queda del presente año, los otros puntos prin

cil)ales que ele dicha asignatura contiBne el programa sintético ya aprobado; 

e) Poner en conocimiento del señor profesor la presente resolución"· 

Informando también este despacho el ing. Sánchez Sarmiento expresó que 

la conusión había tomado en consideTación este programa, encontrándolo in-

completo, razón po1· la cual aconsejaba aprobar lo presentado como una par

te del programa de Arquitectura II (Composición y Prcyectos), debiendo re

(¡uerirse del profesor Kronfus que lo completara ajustándolo en lo posible a 

los puntos principa)es que, figuran en el pTograma sintético ya aprobado que 

al awptar este ten.;¡eramento la comisión había considerado que el sintético 

fué comunicaclo con un poco de retardo. 

El consejero ing. Romagosa opina que no es conveniente aprobar por 

parte los programas y que en consecuencia lo que a su juicio <;orresponclería 

sería pedir al profesor que lo compilete antes de tomado en consideración. 

El ing. Cisneros Malbrán opina, en el mismo sentido y después de un 

cambio de ideas entre varios de los señores consejeros, previa conformidad 

ele la comisión, se resuelve suspender la consideración del despacho encargando 

al señor decano para, que recabe del profesor Kronfus el programa analítico 

completo, haciéndole notar las deficiencias ele que adolece el por él presentado. 

El señor decano hace presentB que ele acuerdo a lo resuelto en la sesión 

anterior correspondería si el H. Consejo así lo resuelve proceder al nombr,a

miento de la persona, que interinmn~nte se hará cargo del servicio ele la eá

ieclra de Estabilic).acl de Construcciones I curso, hasta tanto se provea el 

profesor titul-ar, respecto de] cual en la sesió11 anterior se determinó que !;lB 

Harnaría a concurso de conformidad a lo establecido por el estatuto vigente. 

El consejero TBzanos Pinto se pronuncia en el sentido de que BS urgen

te efectuar el nombramiento a que se ha referido en señor decano, agregan-

terino de Física II curso, opinaba que la designación que se hiciera en su 

manera de pensar debía recaBr en nna persona que estuviera imposibilitada 
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para presentarse al concurso a fin de evitar prejuicios que pudieran hacerse 

más tarde. 

El consejero ing. Romagosa a su vez disiente en la manera de pensar al 

respecto con el! consejero Tezanos Pinto, haciendo notar que en el caso de 

Física era distinto porque en ese momento estaba abierto el concurso para 

la suplencia de la cátedra y si se hubiera designado por ejemplo a uno de 

los inscriptos, podría dar lugar a esos prejuicios, lo· que hoy no podía su~ 

ceder desde el momento que recién se va a llla.mar a eoncurso. 

El consejero Dr. Rothlin opina que más bien debiera preferirse para es

tos nombramientos de interino a falta de suplente respectivo a profesores 

suplentes de otra materia o a los mismos titulares que tuvieran mayor afi

nidad con la asignatura que se trata de servir, pues, en ell caso de nombrarse 

de afuera podría por suspicacia excesiva darse lugar al prejuicio a que se 

refería él consejero Tezanos Pinto, agregando, que por estos motivos era de 

opinión que se nombrara de entre los profesores existentes de las materias 

más afines. 

Después de un ligero cambio de ideas aceptándose este último tempera• 

mento, se resuelve haeer Ia designación del interino previo un cuarto in

termedio. 

Verificado este cuarto intermedio y re~mudada que fué la sesión, se pro

cede por votación a nombrar la persona que debe encargarse interinamente 

del servicio de la cátedra de Construcciones I curso, hasta tanto sea nom

brado el titular correspondiente, resultando designado el profesor ing. fu

turo Pag;:iari, por mayoría de cuatro votos, habiendo obtenido un voto el 

profesor ing. José B. Barros y otro voto el ing. Eduardo Conil Paz. 

Igualm!ente se resuelve llamar a concurso inmediatamente y por el tér

mino de 30 días para la provisión del profesor titu:1ar de esta cátedra. 

Nota del señor profesor de Caminos y Ferrocarriles II curso, remitien

do el programa analítico correspondiente a dicha asignatura. 

Se lo destina a la Comisión de Enseñanza. 

Con lo que se dió por terminada lla sesión, siendo las seis y cincuenta mi

nutos p. m.-(Fdo.) : Belisario .A. Cara,ffa, decano; J orje J. García, se

cretario . 

.Acta de la ses·ión ordinm·i{J celebrada el 17 de septiembre de 1919, bajo la 

prrsiilrnrirt ilrl srñor ilrrano ing. lk/i.gario A (!araffa 

SUMARIO: Nota decano Facultad de La Plata.-Notas profesores Analítica 
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y Cálculo Infinitesimal II y Topografía presentando programas analíti

cos.-Profesor Arquitectura II presenta programa analítico.-Nota Centro 

Estudiantes sobre elecciones.-Renuncia Gómez Clara y C. Plá.-N ombra

m¡iento SigalL-Solicitud estudiante Plá.-Integr·ación Comisión Vigilan· 

cia.-Despachos CC.de Vigilancia y Enseñanza en concursos suplencias.

Nombramientos suplentes Garzón y Frías.-Solicitudes Centro Estudiantes. 

En la ciudad de Córd.oba, a diez y siete días de septiembre de mil nove

cientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores consejeros 

ings. R. Cisneros Malbrán, A. Romagosa, F. Sánchez Sarmiento, J. de Te

zanos Pinto, A. P·atiíio y Dr. E. Rothlin, bajo la presidencia. del señor de· 

cano ing. Belisario A. Caraffa, se declaró abierta la sesión siendo las cuatro 

y cincuenta minutos de la tarde. 

Leída y aprobada sin observación el acta de la sesión anterior celebrada 

el 10 del Ir\3S en curso, se da cuenta de los asuntos entrados. 

Nota del señor decano de la Facultad de Ciencias Físicas, Matemáticas 

y Astronómicas de la Universid·ad de La Plata, por la cual contestando .a 

la que se le pasara oportunamente por esta Facultad, invitando por su inter

medio a formar parte del tribunal del concurso para la cátedra titular de 

Mineralogía y Geología a algunos de los profesores de aquel instituto, mani

fiesta que puesta en conocimiento del Consejo Directivo la invitación mencio

nada, se resolvió comunicar a esta Facultad que no existe all[ la asignatura y 

que los alumnos que deben aprobar esos conocimientos acuden al instituto del 

museo en su Escuela de Ciencias Naturales de dicha Universidad. 

Se ]a destina al archivo. · 

Nota del presidente del Centro Estudiantes de Ingeniería., comunicando 

que la comisión direetiva en sesión del 15 de septierr,bre eorriente ha san

cionado un voto de aplauso para el señor decano y H. Consejo Directivo que 

dignamente preside por la forma normal y correeta en que se han desarro

Hado los aetos electorales celebrados para integrar el alto cuerpo de esta 

Facultad. 

Se lia destina al arehivo. 

Notas de los profesores de Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimal II 

curso y Topografía, sometiendo a la consideración del Consejo l:Os programas 

analíticos correspondientes a las materias cuya enseñanza les está confiada. 

Se las destina con los programas a estudio de la Comisión de Enseñanza. 

E~ profesor de \rr1nltf'rt11r:1 JT C'Ur~o~ pre~entn nuevamPnte Pl -programa 

analítico de dicha asignatura. 

Igualmente se lo pasa a estudio de la Com~sión de Enseñanza. 
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Solicitud del estudiante re~ular de Arc¡uitec~ura C. Plá pidiendo se le 

fijen los trabajos que debe realizar para rendir los exámenes de Dibujo Or

namental y Arquitectónico, exigidos en el pllan de transición para el corrien

te año en dicha carrera profesional. 

Se la destina a la Comisión de Enseñanza. 

Nota del señor Emiliano Gómez Clara presentando su renuncia clel ca.r

go de director de atül, de Arquitectura I y II curso, agregando que son co

nocido¡;¡ y·a del señor decano los motivos que le :misten para tomar esta re

solución que le despoja de la honra y. consideraciones que se le dispensaron 

al elevársele al cargo que dimite. 

El señor decano con referencia a esta renuncia di9e que efectivamente el 

señor Gómez Clara según sus propias manifestaciones y a pesar de sus cono

cimientos artísticos reconocidos, parece que no ha podido identificarse a la 

forma y métodos de enseñanza requeridos en el desempeño de las funciones 

que se le han encomendado, motivos que lio han determinado a declinar el 

cargo e},:presándome que su resolución era de carácter irrevocable, agregan

do el señor decano que, si bien no había desempeñado sus funciones figuran

do en las pla¡1illas estadísticas como inasistente hasta la fecha; tampoco ha" 

bía cobrado suei!do alguno por este cargo. 

Oídas estas palabras del señor decano el ing. Tezanos Pinto hace mo

ción en el sentido de tratar sobre tablas la renuncia. 

Habiendo asentimiento general así se resuelve, considerada que fué 'se 

1a aceptó también por a~;~entimiento general y como el señor decano pregun

tara si al comunicársela esta determinación debía hacérselo en los términos 

corteses que es de práctica, quedó resuelto en sentido afirmativo. 

Nota de D. Cortés Plá, presentando su renuncia del puesto de auxiliar 

de Botánica, por haberse incorporado a desempeñar funciones de operador 

técnico de Física, puesto este úJ:timo para el cual recientemente ha sido nom

brado. 

Se resuelve considerarla sobre tablas, aceptándosela. 

Las notas solicitudes del Centro Estudiantes de Ingeniería, pidiendo por 

una de ellas que se dicte una dispGsición de carácter permanente estable

ciendo época de exámenes en juláo para estudiantes que debiendo cumplir de" 

beres militares en las vacaciones se encuentran imposibilitados para rendir 

en el mes de marzo, y solicitando igualmente por la otra que para lo sucesi

vo los exámenes de tesis se reciban en cuallquier época del año, cuando el in· 

aduciendo en favor de estas peticiones diversas causales. 

Se las destina a la Comisión de Vigilancia.. 
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Nota del señor profesor de Botánica solicitando en vista de que ha re· 

nunciado el auxiliiar del museo se designe la persona qu_e ha de reempla

zarlo y proponiendo a tal efecto al estudiante D. Moisés Sigal. 

Tomada en consideración se resuelve nombrar para el puesto, por asenti

miento general al propuesto D. Moisés Sigar. 

Dos despachos de las comisiones de Vigilancia y Enseñ·anza recaídos en 

los concurso.s verificados para la provisión de la suplencia de la cátedra de 

Trigonometría e Introducción al! Análisis que dicen así: 

"Vuestra Comisión de Vigi1ancia en el expediente sobre concurso para 

la provisión de la suplencia de Trigonometría e Introducción al Análisis, ma· 

1rifiesta a V. H.: 

''Que se han cumplido por parte del tribunal las disposiciones vigentes. 

"Vuestra Comisión de Enseñanza en el concurso sobre la provisión de 

snpleneia de la cátedra de Trigonometría e Introducción al Análisis", visto 

el despacho que m{tecede de l!a Comisión de Vigilancia, y por las razones que 

en vuestro seno dará el miembro informante, os aconseja nombrar profesor 

suplente de la cátedra citada, por el término que establece la ordenanza de 

fecha 29 de abril ppdo., al s.eñor agrimensor D. Juan M. Garzón''. 

El1 ing. Sánchez Sarmiento informando respecto de este asunto dijo, que 

la Comisión de Enseñanza en vista de lo manifestado por la Comisión de Vi

gil;tucia en el despacho que se ha leído y que expresa que se han cumplimen

tado por el tribunal Ias disposiciones vigentes, ha estudiado en la parte que 

le corresponde todo lo actuado y eneontrando justificado el veredicto del tri

lmiial que ha sido debidamfmte fundamentado no tiene observación alguna 

que hacer, razón por la cuaY aeonseja ratificando el veredicto, que se nombre 

profesor suplente al señor agrimensor D. Juan Manuel Garzón en la cátedra de 

referencia. 

Considerados que fueron estos dictámenes se los aprobó en todas sus par

tes, procediéndose acto continuo al nombramiento del referido profesor suplente 

nombramiento que por asentimiento genera~ reeayó en el propuesto agrimensor 

Juan M. Garzón. 

Despaehos de las comisiones de Vigilaneia y Enseñanza reeaídos en el ex

pediente del eoncurso verificado para 1a provisión suplencia de Materiales 

de Construcción y Ensayos II curso que dicen así: 

"Vuestra Comisión de Vigilancia en el expediente s()bre concurSO' para 

la provisión de la suplencia de Materiales de Construcción y Ensayos II cur

sD, m:1nifi0~ta n ,r .. H.: 

Que se han cumplimentado las disposiciones vigentes". 

"Vuestra Comisión de Enseñanza en el concurso sobre la provisión de 
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la suplencia de la cátedra de "Materiales de Construcción y Ensayos ll", 

visto el despacho que antecede. de :Da Comisión de Vigilancia, y por las razo

nes que en vuestro seno dará el miembro informante, os aconseja nombrar 

profesor suplente de la cátedra citada, por el término que fija la ordeanaza 

de fecha 29 de abril ppdo., al señor ing. civil Rodo:í:f'o Frías". 

Informando estos despachos el ing. Sánchez Sarmiento dijo, que se acon· 

sejaba en este caso como en el que acababa de resolverse, la ratificación del 

veredicto del tribunal~ porque se ·han observado todas las prescripciones re· 

glamentarias y disposición pertinente del Consejo del 14 de julio ppdo. 

Tomados e,n consideración estos despachos fueron aprobados en todas sus 

partes, procediéndose en seguida al nombramiento del profesor suplente de 

la cátedra de Material>es de Construcción y Ensayos II curso, resultando por 

asentimiento general designado el propuesto ing. civil D. Rodolfo Frías. 

De dos depachos de las comisiones de Vigilancia y Enseñanza recaídos 

en los expedientes relativos a ltos concursos de suplencias para las cátedras 
• p 

de Caminos y Ferrocarriles I y II curso que dicen así: 

"Vuestra Comisión de Vigilancia en el expediente sobre concurso para 

la provisión de la suplencia de Caminos y Ferrocarrile¡¡ I curso, manifies

ta a V. H.: 

1) Que lia ordenanza del 29 de abril que rlge el caso, establece en su. 

artículo 3°. que "la prueba se efectuará acto e.ontinuo, en presencia del tri

bunal", lo que parece no haber sido observado por el tribunal dadas las 

constancias del acta el,evad·a a vuestra consideración; 

2) Que los fundamentos de la resolución aconsejada, no aparecen en las 

actuaciones, conforme lo ha dispuesto el H. Consejo con fecha 14 de julio 

de 1919. 

Por lo tanto: no apareciendo debidamente cump'\imentada la ordenanza. 

del 29 de abril ni la resolución del 14 de julio, corresponde: 

.A lo primero: dejar <:onstancia de que la prueba debe efectuarse en pre

sencia del t¡;ibunal. 

A lo segundo: que vuelvan estas actuaciones al tribunal respectivo, el 

e¡ue deberá dar los fundamentos de la resolución aconsejada". 

"Vuestra Comisión de Enseñanza, en el concurso sobre l~ provisión d~ 

la suplencia de la cátedra de Caminos y Ferrocarriles I, visto el anterior des

pacho de la Comisión de Vigilancia, cree no debe dar despacho definitivo, 

!o~l'ta tanto V. H. resuelva Lo pertinente sobre el despacho antes citado". 

''Vuestra Comisión de Vigilancia en el expediente sobre concurso para 

la prflvisión de la suplencia de Caminos y l<'errocarriles 11 curso, mamtiesta a 

V. H.: 
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1) Que la ordenanza del 29 de abril' que rige el caso, establece en su 

artículo 3°. que "la prueba se efectuará acto continuo, en presencia del tri

bunal", lo que parece no haber sido observado por el tribunal dada las con

tandas del acta elevada a vuestra consideración. 

2) Que los fundamentos de la resolución aconseJada, no aparecen en 

las actuaciones, conforme lo ha dispuesto el H. Consejo con fecha 14 de 

julio de 1919. 

Por lo tanto: no apareciendo debidamentr> cumplimentada la ordenanza 

del 29 de abril, ni la resolución del 14 de juLiio, corresponde: 

A lo primel'o: dejar constancia de que la prueba debe efectuarse en pre· 

sencia del tribunal. 

A lo segundo: que vuelvan estas áctuaciones ::tl tribunal respectivo, el 

que deberá dar los los fundamentos de la resolución aconsejada". 

''Vuestra Comisión de Enseñanza, en el concurso sobre la provisión de 

la suplencia de la cátedra de Caminos y Ferrocarril/es 'Il, visto el anterior 

despacho de la Com~sión de Vigilancia, creo no debe dar despacho definitivo, 

hasta tanto V. H. resuelva lo pertinente sobre el despacho antes citado''· 

El ing. Tezanos Pinto il;tformando en representación de Ia Comisión de 

Vigilancia sob!'e los fund·amentos de estos despachos, dijo, que la ordenanz:t 

de 29 de abril establece en su artículo 3°. y en forma textual, que la prue

ba debe desarrollarse en presencia del tribunal, cosa que no consta en el aeta 

pues, de ella se desprende que después de fijarse el tema particular el tri

bunal se levantó, habiendo determinado antes reunirse en :fecha. posterior a 

los efectos de considerar los trabajos. 

La Comisión de VigDancia encargada de velar por el fiel cumplimiento 

de las disposiciones que rigen el mecanismo de la F·aeultad no puede dejar 

de hacer notar esta omisión, que bien puede ser más aparente que real, pero 

sin embargo es conveniente que quede constancia de ella, para que en lo su· 

cesivo se observe su rrt<Jjor cumplimiento. 

Por otra parte, lla disposición tomada por el Consejo con :fecha 14 di!! 

julio pasado de que los veredictos debían ser :fundados por los tribunales 

tampoco se ha cumplido, siendo esta principalmente la razón que ha tenido 

la comisión para expedirse en Ia segunda parte reso:lutiva de su despacho que 

establece que estos expedientes deben destinarse nuevamente a los tribunales 

a fin de que se sirvan cumplimentar la citada dispqsición. 

A su vez el ing. Sánchez Sarmiento expresa a nombre de la Comisión 

r.lisión, entiende que hasta tanto el Consejo no resuelva lo que estime per· 

tinente sobre lo clictarolinado con relación a los mismos por la Comisión d& 
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Vigilancia, no debe pronunciarse definitivamente, siendo por lo tanto estas 

las razones que la han inducido a expedirse en la forma establecida en los 

despachos leídos. 

En su concepto, agrega el ing. Sánchez Sarmümto deberá derogarse la 

disposición que establece que los tribunales fundamenten sus veredictos, por 

cuanto el Consejo al designar los tribuna:(es había elegido entre los profes9-

res los que estaban en mejores condiciones para constituirlos, depositando 

tocla su ·Confianza en su dictamen, y por otra parte teniendo en cuenta el poco 

éxito que se había obtenido con esta medida y por último hacía moción que 

se librara a la Comisión de Enseñanza de fundament-ar tos veredictos de lo~ 
tribunales en los expedientes para los concursos de suplencias de Arquitec

tura I y de Estabilidad de Construcciones I curso, que tenía en cartera. 

El ing. Cisneros Malbrán manifiesta su extrañeza de que habiendo sido 

precisamente eJ, ing. Sánchez Sarmiento el que propuso la disposición gene

ral del 14 de julio, proponga ahona ¡s¡u ,,derogación que a su juicio hay un 

error al respecto, que a la comisión de enseñanza solo se le aconsejó que fun

damentara los dos veredictos objeto de la moción anterior y él está .conforme 

con ello pero no así con la derogación en general, pues, está penetrado que 

son los tribunales los únicos que puede estar en mejores condic~ones pa,.a fun· 

damentar 1\as resoluciones. 

El ing. Roma.g.osa refiriéndose a los despachos de la comisión de Vigilan· 

cía en lo relativo a la omisión en el acta respecto de la presencia del tri

bunal, manifiesta que no tiene mayor importancia. En cuanto a la segunda 

parte o sea la exigencia de fundar los veredictos por llos tribunales, consi

dera que más bien podría establecerse que cuando son dos o más los can· 

didato.s Rresentados se exija el voto expreso de cada miembro del tribunal, 

pudiendo voluntariamente fundarlo el profesor que así lo desee. 

El Dr. Rothlin cree que este último temperamento es aceptable y esta

ría más de acuerdo con lo que ya ha sucedido en uno de los tribunales que 

ha fundado el! veredicto. 

El ing. Patiño hace notar que la resolución del 14 de julio no es obliga

toria desde que establece simplemente ·que vería el Consejo con agrado q11e 

se fundamenten estos veredictos y adoptar eli. este momento una dísposieión 

ob';igatoria sería darle un carácter retroactivo. 

El ing. Cisneros Malbrán opin·a igualmente, que adoptar cualquier otra 

resolución ahora en el sentido propuesto sería darle carácter retroactivo, pe

ro no está en todo confiorme con lo expresado por el Dr. Rothlin por que 

sería dejar librada a la comodidad del tribunal cum.'¡:llir o no una resolución a 

su juicio buena, tomada por el Consejo y en el caso a que se ha referido el 
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Dr. Rothlin, lo que hizo el tribunal fué de que habiendo dado uno de los vo

eales los fundamentos de su voto ]os demás miembros que tenían igual opi

nión se adhirieron, eosa que eon mucha frecuencia sucede especialmente ell 

los fallos de la justieia. 

Acto eontinuo se resuelve, después de un ligero eambio de ideas, pasar a un 

'(luarto intermedio eon el objeto de informarse de varios antecedentes relati

vos a los e.oneursos. 

Reanudada nuevamente la sesión el ing. Tezanos Pinto, se adhiere a la. 

moeión formu:\ada por el ing. Sánchez Sarmiento y apoyada por el ing. Cis

neros MaJbrán, de que se exima a la Comisión de Enseñanza de la obligación 

de fundamentar los dos despachos relativos a Arquiteetura :r eurso y Esta

bilidad de Construeciones :r eurso. 

Aeto continuo se considera dicha moción, que es aprobada por asenti

miento general. 

El ing. Patiño expresa que no eonocía la mente que había inspirado al 

Oonsejo al establecer que vería eon agrado que los tribunales fundaran SUJl 

veredietos que en realidad, penetrado de los anteeedentes de aquella resolu

ción, el propósito que se había tenido era definitivo en tal sentido, y por lo 

tanto de no dejar librado a] agrado de los tribunales el punto, lo que eam

biaba de a.speeto la cuestión. 

Aeto continuo, después de un cambio de ideas en que toman parte to

dos los s(lñores eonsejeros y uniformadas opiniones, se adoptan por asenti

miento general las siguientes resoluciones: 

1) Aprobar l.os despaehos de la Comisión de Vigi]ancia en los coneurso dit 

supleneia de los dos eursos de Ferrocarriles. 

2) Que los expedier¡.tes que están actualmente en cartera de la Comisión 

de Enseñanza relativos a los eoncursos verificados para las suplencias de Ar

quitectura I eurso y Estabilidad de Construcciones también I curso, vuelvan 

a los tribunales respectivos para que se sirvan fundamentar las resoluciones 

aconsejadas. 

A indicación del señor decano se nombra miembro de la Comisión de Vi

giliancia, que presidirá en lo sucesivo el ing. Cisneros, al señor eonsejero re

cién incorporado ing. Patiño, en reemplazo del ing. Tezanos Pinto que pasa 

en carácter definitivo a formar parte de la Conlisión de Enseñanza, cargo 

A,te último que ejercía en carácter provisorio desde la renuncia del i!}g. Allen

de Posse. 

Aprobada que fué una moción formulada por el Dr. Rothlin presidente 

de la comisión especial encargada de proyeetar el funcionamiento de una aca-
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ilemia científica, se designa vocal de dit>.b.a eoru~si6n en reemplazo de~ pro

fesor ing. José A. Ferreira que se jubil6 al señor profesor ing. Luis AchávaL 

Por indicaci6n del consejero ing. Sánchez Sarmiento se. resuelve consti

tuirse en sesi6n especial el sábado pr6ximo a las 4 y 30 p. m. a objeto de con

tinuar la consideraci6n de programa ssintéticos. 

Con lo que se di6 por terminada la sesi6n, siendo las 7 p. m.-(Fdo.): 

Belisario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, secretario. 

Acta de la sesión ordinaria celebrada el 27 de septiembre de 1919, bajo la 

_r;esidencia del señor vicedecano ing. Julio de Tezanos Pinto 

SUM.\1\10: Notas del rectorado.-Notas de los ingenieros ADiaya y Revo! 

--1l1. del ing. Pagliari y agrimensor Garziín.-Nota del presidente del 

Congnso Panamericano de Arquitectos de Montevideo.-Id. del gerente 

empresa Luz y Fuerza.--,-Despachos de la C. de Enseñanza sobre jefatu

ras &e trabajos prácticos, varios programM analíticos y so"licitud Plá.

Despachos de las comisiones de VigHancia y Enseñanza suplencia Hi

dráulica Agríoola.-Nombramiento del ing. Díaz Lazcano.-Despacho co· 

misi6n Enseñanza solicitud Salamone.-Id. Oomisi6n de Presupuesto y 

Cuentas subsidio Casa Estudiante. -Id. Comisi6n Enseñanza sobre III 

curso Estabilidad (Estática Gráfica).-Id. de la misma Coll'isi6n en las 

solicitudes del Centro Estudiantes sobre exámenes e~ julio y tesis.-Soli

citud Salamone.-Monografía Aguirre y Sigal.-Informe tribunal suplen

cia Arquitectura I curso. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y siete días del mes de septiembre 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en sn sala de sesiones los señores 

consejeros íngs. R. Cisneros Ma1brán, A. Patiño, A. Romagosa, F. Sánchez 

Sarmiento, inasistente con aviso el Dr. Roth-lin, bajo la presidenda del se· 

fior vicedecano ing. J. de Tezanos Pinto, por impedimento del señor decano 

en desempeño de comisiones, se de0lar6 abierta la sesión ordinaria, siendo 

las nueve y media a. m. 

Leída y aprobada sin observaci6n el acta de la sesión anterior celebrada 

el 17 de11 mes en curso, se da cuenta de los asuntos entrados. 

Dos notM del rectorado de la Universidad comunicando que los días 

24 y 29 del corriente mes han sido declarados feriados en conmemoración 
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respectivamente del aniversario de la batallia de Tucumán y del cincuente· 

nario de la promulgación del código civil en homenaje a su ilustre autor el 

doctor Da~acio Vélez Sársfield. 

Se las destina al archivo. 

Nota del señor rector de la Universidad enviando copia legalizada de 

la versión oficial del capítulio V de los estatutos vigentes (artículos núm. 31 

al 39 inclusive) solicitada por la Faeultad por pedido de la comisión espe· 

eia.li encargada de proyectar el funcionamiento de una academia científica. 

Se las destina al archivo, debiendo remitirse por secretaria copia de la 

misma a la Comisión que la solicitó. 

Nota del señor rector de la Universid-ad comunicando en copia legali

zada la resollución del H. Consejo Superior de fecha 22 del corriente mes de 

septiembre, por la cual se dispone ineorp:orar alJ personal de la Biblioteca 

de esta Universid-ad en calidad de bibliógrafo y J;,emporariamente, al señor 

ing. Federieo Biraben. 

Se las destina al archivo. 

Nota del rectorado de la Universidad, poniendo en conoeimiento de es

ta Facultad que el H. Consejo Superior en sesión del 22 de sep·· 

tiembre corriente, tomó en consideración Ia apeladón interpuest-a por el se

ñor Juan Masjoán de una disposición del Consejo Direetiv<? de este instituto, 

adoptando la reso'lución que transcribe en la misma. 

Se l'a destin-a a la Comisión de Vigilancia. 

Notas de los ingenieros Arturo Amaya y Carlos A. Revol en que al acu

sar recibo de las que se les pa.sara comunicándoles sus designaeiones de con

sejeros, aceptan el cargo y agradecen la distineión con que se l'es ha favore

cido, agregando que en el desemneño de las delicadas funciones que se les 

encomienda pondrán. su más deeidida cooperación. 

Se las envía a:l archivo. 

Nota del señor profesor ing. A. Pagliari, haciendo s:¡.ber que acepta y 

agradeee la designación que le ha heeho el H. Consejo Directivo como en

eargado provisoriamente del servicio de la cátedra de Estabilidad de Construe

eiones I curso y del agrimensor señor Juan Manuel Garzón, agradeciendo 

igualilllente su designación como profesor --suplente de la cátedra de Trigono

metría e Int:t~oducción al Análisis. 

Se la destina al archivo. 

Nota del señor gerente de la empresa Luz y Fuerz-a de esta ciudad, co

municando que se complace en manifestar que no tiene inconveniente en que 

el día 3 de octubre próximo el profesorado y a1'umn.os de esta Facultad, vi

siten las instalac.iones de propiedad de dicha coWIJañía en Calera y Bamba, 
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acompañando a dicho efecto dos carta.s de presentaeión para los encargado!! 

de las usinas correspondientes, a fin de que acompañen en dicha visita ex

plicando el funcionamiento de :fias usinas y suministrando cualquier otra in

formación que se le solicite por los visitantes, agregando que la compañía no 

se hace responsable por accidente alguno que pudiera ocurrir causado por 

imprudencia de los visitantes. 

Previa manifestación deD señor vicedecano que preside de que se agnt

decerá la deferencia gentil del señor gerente de Luz y Fuerza, se la destina 

al archivo. 

Nota del señor presidente del Congreso P·anamericano de Arquitectos de 

Montevideo, solicitando el apoyo de ]a Facultad para dicho torneo científico, 

pidiendo a la vez se invite a los estudiantes para que presenten sus trabajos 

a la exposición de Arquitectura que se celebrará conjuntamente con el Con

greso. 
( 

Se la destina a la Comisión de Vigi]ancia. 

Cuatro despachos de la Comisión de Enseñanza por los cuales se acon

seja aprobar los programas '¡nalíticos presentados por los señores profesores 

de Caminos y Ferrocarriles II curso, Topografía, Ge'ometria Anailltica y 

Cálculo Infinitesimal II y Arquitectura II (Composición y Proyectos), que 

regirán para los exámenes del eorriente año y comp]ementarios del año en

trante. 

El consejero ing. Sánchez Sarmiento informando estos despachos, dijo, 

que la Comisión de Enseñanza ha estudiado la~ga y detenidamente estos pro

gramas encontrándo1os ajustados a los sintéticos que oportunamente fueron 

apr-obados por el Consejo y cuya copia oficial se fus remitió a los profesores 

111 fin de que formplaran los analíticos. Estando completos, la comisión no ha 

teni¡Jo observación que hacer en cuanto a lo¡;¡ tres primeros. Só1o en el1 de 

Arquitectura presentado por segunda vez, por el profesor respectivo, ha te

nido la comisión que hacer algunas pequeñas modificaciones que son más de 

forma que de fondo y en general respecto de la redacción, siendo esta la 

razón por que se aconseja por la comisión que se apruebe eli que en coph 

se acompaña all despacho que abarca todos los puntos indie·ados en el formu

lario por el profesor, que a su vez lo ajusta al sintético, habiendo la comi

sión so:to salvado los errores de red·acción a que antes me he referido. 

Tomados en consideración estos despachos fueron aprobados en todas sus 

partes. 

Dictamen de la mism&. com.lisión recaído en da ooJicitud presentada por 

eil estudiante C. Plá por el cua:l se aconseja comisionar al señor profesor do 

Arquitectura J. Kronfus, para que fije al recurrente kls trabajos que debe 
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efectuar a fin de aprobar las asignaturas de Dibujo Ornamentllil y A:rquitec

t6nico, correspondiente a la especialidad de ingeniero arquitecto, según el 

plan de transición para el año en curso. 

Informa también este dictamen el ing. Sánchez Sarmiento, diciendo, que 

habie~do sido suprimidos en el1 plan general de estudios est<Os dibujos asi co

mo la carrera de ingenim·o arquitecto, se sancionó oportunamente el plan di!J 

transición a que deben sujetarse los estudianteB .que ya estaban ingresados 

para las carreras suprimid·as por el referido y nuevo pJan genera~, caso en 

que se encuentra el sol!ieitante. 

No existiendo p1·ofesor nombrado para estos dibujos, que comfJ he dicho 

están suprimidos, y solo se exigirán en el presente año a los pocos estudian 

tes que se encuentran en las condiciones indicadas, la C(,Jmisión ha creído pru

l'hmt.e comisionar, como lo aconseja. An su despacho, al profesor de arquitec

tura II que es al que considera lle corresponde para que establezca los tra

bajos soilcitados, siendo estos los fundamentos de su despacho. 

Tomado en consideración fué aprobado. 

Despachos de las comisiones de Vigilancia y Enseñanza, recaídos. en el 

expediente del concurso verificado para la provisión de la suplencia para la 

cátedra de Hidráulica Aplicada, que dicen asi: 

"Vuestra Comisión de Vigilancia en el expediente sob:re concurso para 

la provisión de la supiieneia de Hidráulica ApJicada, manifiesta a V. H.: 

Que se han cumplimentado pot· parte del tribunal las disposiciones vi

gentes Balvo que parece no haberse cumplimentado la ordenanza d~] 29 de 

abril en ~a parte que dispone que la prueba se efectuará en presencia del 

tribunal''· 

"Vuestra Coniisión de Enseñanza, en el concurso sobre la provisión de 

la suplencia de la cátedr·a de Hidráulica Aplicada, y por 1as razones que en 

'VUestro seno dará el miembro informante, os aconseja nombrar profesor su.

plente de dicha asignatura, all ing. civil señor Federico Díaz Lazeano ''· 

El ing. Sánchez Sarmiento informando respecto de este asunto dijo que 

la Comisión de Enseñanza e:n viata de lo manifestado por la Comisión de Vi

gilancia en el despacho leído, y que expresa que se han satisfecho por el tri

buna] las disposiciones vigentes, ha estudiado en ila parte que le corresponde 

todo lo actuado, y encontrando justificado el veredicto del tribunal que ha 

sido debidamente fundamentado, no tiene observación alguna que hacer, ra

zón por la cual aconse~a, ratificando e1 veredicto, que se nombre "Profesor su

plente de lla cátedra de Hidráulica ApJicada al señor ingeniero civil D. Fe

derico Díaz Lazcano. 

Consid.erados que fueron estos dictámenes se los ap11obó en todas sus par-
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tes, procediéndose acto continuo all nombramli.ento del referldo profesor su· 

plente, el que recayó por asentimiento general en el propuesto ing. Federico 

Díaz Lazcano y por el término regl~mentario. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza que dice así: 

"Vuestra Co~isión de Enseñanza, de confocrmidad a la nota que an· 

tecede, ha prestado la atención que merece a la cuestión planteada a la mis

n-..a por V. H. en sesión de fecha 8 de agosto ppdo., respecto a la creación 

de un curso especial de Estática Gráfica. 

Ante todo, cree de su deber recordar como antecedente, Ia manifestación 

hecha por esta mis!lllJ. comisión en su despacho del 28 de febrero ppdo., y que 

dice en su parte pertinente: 

"Para terminar, la Comisión debe hacer presente que, ~el análisis pro· 

lijo y detallado del plan de estudios y de Jlos programas de las materias que 

en él figuran, surgen algunas deficiencias que deben ser motivo de la consitle· 

ración del HonorabJle Consejo, según el referido art. 5• de la '•rdenanza 5 

de noviembre. 

La primera y principal es •la que se refiere a los estudios sobre estabili· 

dad, comprendiendo la Estática Gráfica, la Resistencia de los Materiales y 

1\a, Estabilidad de Construcciones, m~.terias todas de la más alta importancia 

y de vastísima aplicación en la ingeniería civil, y que no pueclen estudiarse 

en forma satisfactoria en solo dos años, siendo a juicio de la Comisión, ne· 

eesario añadir un tercer curso, distribuyendo en ellos los programas de los dos 

e.ursos actua~!es. En apoyo de esta tesis podría agregarse que en las facul· 

tades de Buenos Aires y La P~ata, con planes similares, existen tres cursos de 

estas materias''. 

Efectivamente, Honorable Consejo, es tradicional en las facultades si· 

milares de la repúb~lica, adquirir los conocimientos que se relacionan con esta 

parte de ~os estudios del ingeniero, en tres cursos distintos, por cuanto aque· 

llos son la base y fundamento de la carrera, y es el caso que, en el plan 

establecido por la Intervención p3.ra esta Facu~tad, estos tres cursos son re· 

dueidos a solo dos, con l~s nombres de: Esw.bilidad de Construcciones I (Es· 

tlítica Gráfica y Resistencia de Materiales) y Estabiridad de Construcciones 

TI (Resistencia de Materiales y Elasticidad apHcada). 

La Comisión de Enseñ·anza, al proponer a consideración del Honorablt' 

Consejo los programas sintéticos en ·la oportunidad ya indicada, encontró es· 

ta falla de capitall importancia en el plan de estudios, e hizo presente ante 

V. H. su modo de pensar a este respectQ. 

Después, esta misma Comlisión estudió con más detención y en particu· 

lar, cada uno de los programas de los dós cursos de Estabilidad de Construc-
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ciones, y a~ reverlos, encontró imprescindiblemente necesario amp~iarlos con 

la inclusión de otros puntos de suma importancia; así fué que esta comisión 

propuso los nuevos programas sintétieos de estas dos asignaturas, y que por 

la mencionada circunstancia, V. H. los aprobó oportunamente con carácter 

provisorio. 

Dada, pues, la extensión que han adquirido estos programas, impuesta po,r 

la vastísim'a apHcaeión teórica y práctica de los 0onocimientos de estas asig

naturas, que requieren Tios otrús estudios de la carrera, se hace absolutamente 

imposible poder desarrollarlos íntegramente y en debida forma, y de consi

guiente, ilusorio el estudio a eonciencia de !las otras materias que en aquella¡;¡ 

se basan. 

Estas consideraciones que no escaparon a vuestro eJ!evado criterio, han 

movido a la Comisión de Enseñanza a proponer a V. H. se establezca de:fb 

nitivamente desde el año entrante, un tercer curso ~e Estabilidad de Cons.

trucciones, distribuyendo entre IJ.os tres: el estudio contenido en los dos 

actuales, ampliando más ciertos puntos e intensificando la Estática Gráfica 

en las proporciones que le corresponde, todo lo que hubiera sido ilógico hacerlo 

en solo dos cursos; a este efectü, se adjunta al mismo tiempo, los progra111as 

sintéticos de las tres asignaturas rnlml',ionadas y designados con los nombres 

de Estabilidad de Construcciones I, II y III, e indica esta Comisión, que el 
III puede dictarse en quinto año, y llevarse 91 curso de Construcciones de Ce

mento Armado del 5". año al 6°. 

Finalmente, esta Comisión hace presente a V. H. que la creación pro

puesta, no impliea modificación :Jl presupuesto de esta Facultad, por cuanto 

puede satisfacerse con lla asignación ele $ 400 de la dirección de aula de Ar

quitectura I y II, que está acturulmente vacante por retiro del profesor señor 

Emilio Caraffa, y habiendo además otra dirección de aula para las mismas 

fi,Signaturas. 

Por estas razones y las que en vuestro seno dará el miembro informan

te, la Comisión de Enseñanza, os aconseja adoptar la siguiente reso~iución: 

1•.---,;-Moclifícase el plan de estudios vigente para la carrera de ingeniero 

civil, estab'ecienclo el curso de Estabilidnd de Construcciones III, e! que de

berá satisfacerse con la asignación de $ 400 mensuales correspondiente a la 

d:irecéión de aula (a.ctualmente vacante) de Arquitectura I y II. 

2•.-Modifícase 1as denominaciones ele las· siguientes asignaturas: 

Estabi'liclad de Construcciones I (Estática Gráfica y Resisteneia de Ma

teriales) de tercer año, por la de Estabilidad de Construcciones I. 

Estabilidad de Construcciones II (Resistencia de Materiales y Elastici

dad aplicada) de cuarto año, por la de Estabi]idacl de Construcciones II. 
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3".-Establéccse el curso de Estabilidad de Construcciones III en qu~

to año. 

4°.-Llévese el curso de Construcciones de Cemento Armado, de quinto año 

al sexto año. 

5°.-Apruébanse los prog1·amas sintéticos adjuntos de llas tres asignatu

ras de Estabilidad de Construcciones antes mencionadas". 

El señor consejero Sánchez Sarmiento informando este despacho, mani

fiesta que en los considerandos que se han leído y que preceden a la parte 

resolutiva están consignadas las razones que la Comisión de Enseñanza ha 

tenido para formul:arlo, agregando que corno se recordará, penetrado el Con

sejo Directivo corno la misma Comisión al estudiar los programas sintéticos 

en gener;tl, de la necesidad de crear un nuevo curso de Estabilidad de Cons

trucciones por ser materialmente imposible desarroDar en dos años todos 108 

eonocimientos relativos a esta imp6rtante rama de la ingeniería, encargó a 

la comisión que proyectara tanto la creación de una cátedra para la ense

ñanza de la Estática Gráfica corno su' ubicación en e] plan de estudios. 

Ahora bien, la comjsión piensa y así lo propone que debe agregarse UR 

tercer curso cori la denominación no de Estática Gráfica sino de Estabilidad 

de Construcciones tercer curso, distribuyendo en los tres cursos que quedaran 

establecidos, aceptada que sea esta propuesta, la enseñanza de la Estática; 

en una paliabra diluyendo en los programas respectivos toda la enseñanza d~ 

estas asignaturas de tal suerte aue no resulten ninguno de ellos con el re· 

cargo que hoy tienen los dos únicos que existen, procurando a la vez que no 

escape la enseñanza de todos los puntos que ~eben ser objeto de estudio. 

Además el curso nuevo que se establece no recargará el presupuesto por que 

la cátedra se pagará como lo establece el despacho con los cuatroeientos pe

sos asignados al profesor director de aula de Dibujo Ornamental que ha si

do jubilado, sin Henarse la vacante, en razón de que este dibujo ha sido su

primido en el plan general de estudios. 

Tomado en consideración el despaeho, se aprueba en general el pro

yecto de resolución y en la discusión en particular a indicación del señor con

sejero Cisneros Malbrán, se modifica en la redacción del artículo 1•. que eB 

aprobado en la forma siguiente: 

1•.--Modifíc·ase el plan de estudios vigente para la carrera de ingenie

ro civil, establ'eciendo el curso de Estabilidad de Construcciones III, en sus

titución de la dirección de aula de Arquitectura I y II, vacante por jubila

ción del señor profesor Emilio Caraffa. 

Igualmente, a indicación del ing. Tezanos Pinto, se suspende el artículo 

5•. que se refiere a los programas sintéticos, disponiéndose que se considerará 
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una vez que la comisión presente los que ya tiene preparados 'y q~e no ha 

tenido tiemp::- milterial par·a someterlos a la consideración deJ! Consejo en 

esta misma sesión. 

El resto de la resolución proyectada es aprobado en particular en la 

forma propuesta por la comisión. 

Despacho de la misma comisión de Ensefianza :¡-ecaído en la solicitud 

presentada por el sefior Fra-ncisco Salamone, que dice así: 

"Vuestra Comisión de Enseñanza, estudiando la solicitud presentada por 

el señor Francisco Salamone y su aclaración de fecha 20 del corriente, pre

via la identificación por secretaría del interesado, y Clonsiderando: 

a) Que la resolución adoptada por et H. C. en fecha 12 de marzo del co

xrknte año, es solo de carácter general y provisqr~o; 

b) Que el Jolicitante s.eñor Salamone se presenta con mayores requisi

tos de los que ·aquella exije para el ingreso a esta Facultad, por cuanto si 

bien egresa de una escuela industrial de la Nación, acompaña también su 

diploma de "maestro mayor de obras" y una numerosa sel"ie de trabajos 

que ponen de manifiesto sus !,~Onocimientos en Construcciones y Arquitectura, 

como igualmente justificativos de haber ejercido con éxito su profesión; 

e) Que lo& tl"abajos presentados dada Ia forma y bondad de su ejecución, 

pueden sex reconocidos por esta Faculltad; 

d) Que por los especiales antecedentes apuntados, puede eximirse al re

currente de ciertos estudios, para concederle su incorporación a la misma, en 

la carrera de ingeniero arquitecto: aconseja a V. H. adoptar la siguiente re

solución: 

1•.-Permitir al señor Prancisco Salamone incorporarse a esta F·acultad, 

en la carrera de ingeniero arquitecto, previo un examen especial de compen

sación de estudios, ajust¡¡.do al siguiente programa sintético: 

Dibujo líneal y dibujo técnico y de lavado de planos.-Materiales e ins

trumentos de dibujo, Copias he1iográficas. Dibujo topográfico; l'epresentación 

de terrenos; colores y signos convencionales; orientación; acotación; rotula

dos. Imitación de materiales. 

Geometría proyectiva y descriptiva y Geometría descTiptiva aplicada.

Formas fundamentalE>s. Dualidad. Proyectividad. Horn,ología plana. Cónicas. 

Involiución. Elementos unidos. Proyección centxal; problemas de magnitud y po

sición. Proyecciones acotadas; problemas de magnitud y posición. Proyeccio

nes acotadas; problemas de magnitud y posición. Proyección axonométrica; 

problema fundamental, aplicaciones. 'l'eona •de los puntos bliilanLeb y gla,

duación de tintes; aplicaciones~ Perspectiva ltín,eal; métodos generales de 
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aplicación. Superficies topográficas; movim~entos de tierra. Representación de 

énsambladuras. 

Arquitectura I ( Elernentos de edificios), Arquitectura II ( ComposiciÓJl 

y Proyectos), Dibujo ornamental y dibujo arquitRct6nico.-Reeonocimiento de 

terrenos. Fundaciones de edificios. Principios generales sobre obras de salu

bridad, ventilación, iluminación, etc. Regllis y fórmulas práctioos de estabili

dad. Reparación de edificios. Submuraciones. Construcciones asísmicas e in

combustibles. Estudio y detalle arquitectónico de los estilos, especialmente re

nacimiento y derivado; su aplicación a fachadas e interiores, decoraciones 

y ornamentaciones en generaD. Monrum:mtos. Estudio sobre barrios y casas 

para obreros, escuelas, bibliotecas y museos, hespitales y sanatorios, merca

dos y mataderos, edificios administrativos, bancos, teatros, cinematógrafos, etc. 

Construcciones Civiles I y Construcciones Civiles IL-Fierros, fundicio

nes y aceroSJ; características, propiedades y aplicaciones. Fundaciones. Natu

raleza del terreno, sondajes. Fundaciones,, comunes. Agotamiento y d1·agado. 

Fundaciones sobre pilares y pi:!otes; sobre arena; consolidación de terrenos. 

Fundaciones hidráulicas, ataguías. Fundaciones sobre plataformas de hormi

gón. J!'undaciones con ayuda del aire comprimido. Reparación ele fundacio

nes. Construcción de muros de sostenimiento, contensión y atraque. Pilares y 

columpas. Arcos, diversas formas, trazado y construcción. Bóvedas y cúpulas. 

Cimbras; descimbramientos. Escaleras, partes constitutivas, trazado y com

pensación. 

2•.-Aprohado el examen especial! indicado, se le reconocerán (con los 

estudios que ya el recurrente tiene efctuados) como aprobadas tanto en la 

parte teórica como en la práctica, las siguientes asignaturas correspondientes 

al plan de transición para el año 1919 de la carrera de ingeniero arquitecto: 

Dibujo línea! y a mano levantada, de primer año. 

Geometría proyectiva y descriptiva, de segundo año. 

Arquitectura I (Elementos de edificios), de segundo año. 

Dibujo técnico y de lavado de pJ.anos, de segundo año. 

Geometría descriptiva aplicada, de tercer año . 

.Arquietctura II (Composición y Proyectos), de tercer año. 

Construcciones Civiles I, de tercer año. 

Dibujo ornamental, de tercer año. 

Construcciones Civiles II, de cuarto año. 

Dibujo Arquit.ectónico, de cu·arto año. 

i.l 0 .-Üonstitrur el tribunal de examen antes expresado, con los profeso

res de las asignaturas ya enumeradas, debiendo el solicitante exhibir ante 
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el mismo, todoe los trabajos con que acompañó su solicitud, pudiendo ser in· 

terrogado por dicho tribunal, sobre cuestiones que con e1los se relacionan. 

4•.-Para completar los estudios de ingeniero arquitecto, le falta aprob~r, 

según el plan de transición para 1919, la parte te6rioa y práotica de las si· 

guientes asignaturas: 

Trigonometría e Introducción a] Análisis, de primer año. 

Complementos de Algebra y Algebra Superior, de primer año. 

Química tecnológica y elementos d'e Analítica, de primer año. 

Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimo.ll I, de segundo año. 

Física I (Mee., elect., ópt. y acúst.), de segundo año. 

Topografía, de segundo año. 

Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimal II, de tercer año. 

Química Analítica, de tercer año. 

Mineralogía y Geología, de tercer año. 

Mecánica Racional, de cuarto año. 

Ingeniería legal, de cuarto año. 

Higiene general y aplicada, de cuarto año. 

Estática Gráfica, de cuarto año. 

Física II (Termod., calef., refrig. y vent.), de cuarto año. 

Estabilidad de Construcciones, de quinto año. 

J~esistencia de Materiales, de quinto año. 

Construcciones de Cemento Armado, de quinto año. 

Proyectos, planos y presupuestos, de quinto año . 

.Ensayos prácticos, de Resist. de Mat. de Construc., de quinto año. 

5•.-No podrá rendir examen de ninguna de estas asignaturas, sin ha-

ber r.ntes completado todas las del curso anterior. 

:l:"!l miembro informante dará en vuestro seno, los fundamentos de esta. 

:resolución''· 

Al informar este asunto :> nou{bre de la Comisión, el ing. Sánchez Sar

miento dijo, que el recurrente pidió que se lo incorporara a proseguir es· 

tudios en esta Facultad a] curso que se creyera de justicia, teniendo en cuen

ta los certificados, diploma de la Escuela Industrial de la Nación y una ee· 

rie de trabajos de Arquitectura que ha proyectado y llevado a lía práctica. 

Al principio no especificó la carrera que pretendía seguir y a requirimien

to de la. comisión más tarde salvó la omisión, indicando en una segunda solí· 

eitud que era la de ingeniero arquitecto. 

Eli Consejo Directivo por resolución sancionada el 12 de marzo del co

rriente año, dispuso que los que terminan sus estudios en las escuelas in· 

dustriales, pueden ingresar a primer año, aun cuando no hubieran obtenido 
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el diploma correspondiente, debiendo advertir que anteriormente los egresados 

de aquellas escuelns que obtenían el diploma, caso en que se encuentra el re

currente podían ingresar a segundo año de estudios en esta Facultad de tal 

suerte que ya se le reoonocían estudios equivalentes a los de esta Facultad. 

El caso de] recurrente no ha sido previsto por cuanto satisface más 

requisitos de los que la lll!;lncionada res,o1ución exige al presentar su diploma 

de maestro mayor de obras y una serie de trabajos de mérito relativos a la 

especialidad de Construcción y Arquitectura que ningún otro alumno lo ha he

cho anteriormente. 

La Comisión de Enseñanza, en presencia de esta circunstancias ha con

siderado razonable, justo y equitativo y hasta conveniente para esta Facultacl 

incorporar a este aventajado a1unmo en condiciones especiales. N o se le re

conocían materias a:erobadas sino estudios hechos o fracciones de materias 

que serán completadas con el examen especial gue se le exije; se le facilita 

únicamente la aprobación en un solo examen y de una sola vez de varias asig

naturas. 

Son estas razones someramente expuestas y ~as que se enumeran en los 

considerandos del despacho 1\as que ha tenido la Comisión de Enseñanza , pa

ra expedirse en la forma que se consigna en el dictamen. 

El ing. Romagosa dice, que no está de acuerdo con el despacho, por 

qll'e este señor por primera vez pide ingre~o a una carrera que ha sido supri

mida en el plan genera'! de estudios. 

Todos los trabajos que presenta, que serán muy meritorios seguramente, 

no son 1os documentos reglamentarios que lo habilitan para el ingreso y este 

tampoco puede a,cordársele para carrera suprimida y que so'lo figura en el 

plan de transición vigente para los que están ingresados a la Facultad con 

anterioridad a dicha supresión. 

Los documentos que a este señor lo habilitan para e] ingreso es el cer

tificado y dip~oma con que comprueba que ha terminado estudios en las es;. 

cuelas industriales, pero para el ingreso a primer año de las carreras que 

existen o sea de ingeniero civil o geógrafo, etc.; por estas consideraciones soy 

de opinión adversa al despacho de que se trata y por cuanto de aceptarlo se 

violentarían disposiciones expresas reglamentarias. 

El consejero ing. Cisneros Malbrán coincide con la opinión anteriormente 

expresada por el ing. Romagosa, agregando, que los trabajos presentados se

rán de mucho mérito pero no los reglamentarios para el• ingreso, y aun supo

niendo por un momento que reglamentariamente pudiera hacerse la conce

swn a que se reíiere el despacho, siempre le faltaría a este joven esa disci

plina que solo se adquiere con l:a asiduidad y la constancia del estudio siste-

AÑO 7. Nº 4. JUNIO DE 1920



-489-

mático, frecuentando las aulas y desempeñando 'los exámenes en la forma 

ordenada y prescripta por las disposiciones vigentes. 

El miembro informante de la comisión ing. Sánchez Sarmiento, dice, que 

los consejeros preopinantes parten de un error, que la carrera aún no ha si

do suprimida desde que figura en los planes de transición para el corriente 

año y el próximo y en cuanto a la disciplina a que se ha referido el ing. 

Cisneros Malbrán en su opinión, es bastante la que demuestra poseer Cün los 

trabajos presentados aparte de 1a que ha obtenido al pasar por todos los 

cursos establecidos en las escuelas industriales de la Nación, dl}nde ha siclo 

J1plomado. 

El ing. Romagosa insiste en su n;¡<tnifestación anterior, de que esos pla· 

nes de transición son solamente para 'los ingresados con anterioridad a la su

presión de la carrera, pero de ninguna manera aplicables a los que preten

dtn ingresar con pQsterioridad como en el caso ocurrente, terminando por 

hacer la indicación de que el Consejo se pronuncie previamente si se puede 

permitir inscripción o ingreso ·a una carrera que ha sido suprimida en eli pUan 

g€neral de estudios. 

El seño1 vicedecano y miembro de la Comisión, que preside, ing. de Te

zanos Pinto, invita al consejero ing. Romagosa a ocupar la presidencia a fin 

de poder emitir su pensamiento respect,o al asunto en debate, y ocupada di

cha presidencia por este último, el ing. Tezanos Pinto desde su banca de con

sejero, dice, que bajo e~ punto de vista lligal rige el caso una ordenanza pro

visoria, que es la que ha establecido los planes de transición; que en su con

cepto, COlllO bien lo ha expresado el miembro informante ele la comisión, son 

los que deberían aplicarse al recurrente porque son los únicos· que existen pa

ra esta carrera en el presente año y el próximo, en que a su juicio, recién 

qliedará suprimid·a definitivamente esta carrera profesional. 

N o podemos ajustarnos ·a la letra estricta de las disposiciones y cuando 

en éllas hay puntos dudosos debemos recurrir al esptritu que los ha inspi

rado y es precisamente en lo que se ha basoado la Comisión para formular 

el despacho de qt¡e se trata. Es indudable que si el ing. Romagosa pregunta 

en concreto si puede permitirse ingreso a una carrera que no existe, la res

puesta c·ategódcamente será negativa; pero no es este el caso de que se trata 

puesto que la carrera existe y seguirá existiendo el próximo año en que ter

mina la vigencia del plan transitorio a que antes me he referido. En cuan

to a la disciplina, agreg'a, que es un convencido de que los estudios deben 

hacerse <le con1orm1dad con un prme1p1o eiementaM de pedagogía, paso a pa

so y en la forma ordenada que 'lo establecen las dispo¡¡ieiones vigentes, más 

no hay que perder de vista que este señor la ha tenido durante los siete años 
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demuestra al examinársela la serie de trabajos presentados relativos a la es

pecialidad de Construcciones y Arquitectura. 

Por otra parte, pienso no debemos aferrarnos a un hermetismo tan ri

guroso cuando se trata de incorporar al allumnado de este instituto tan bue

nos elementos como considero que es el estudiante que pretende ingresar. ' 

Vuel'to a ocupar la presidencia el ing. Tezanos Pinto, el señor consejero 

Sánchez Sarmiento, manifiesta que podría destinarse el despacho a cuesti6tt 

de orden, a fin de que los señores consejeros estudiaran el punto con xrut

yor detención. 

Opónese a este temperamento el ing. Romagosa, manifestando que no es 

necesario, p¡orque todos conocen el asunto detenidamente, terminando por 

mocionar en e'l sentido de tratar sobre tablas el despacho. 

Aceptada esta última moción y puesto a votación el despacho, es recha

zado por tres votos contra uno. 

Despacho de la Comisión de Presupuesto y Cuentas que dice así: 

"Vuestra Comisión de Presupuesto y Cuentas en el pedido de la F. U. 

solicitando a~da para el mantenimiento de la ''Casa del Estudiante'', y 

por ·Jas razones que dará e] miembro inforllllante, os aconseja adoptar la si

guiente resolución: 

1) Acuérdase a la F. U. para el mantenimiento de la Casa del Estu

diante ' ' la suma mensual de $ 50 moneda nacional. 

2) Hasta tanto se inclluya en e'l presupuesto una partida fija a este 

efecto, impútese el gasto a la partida la. del item 2°. inciso 4°. del presu

puesto vigente"· 

A invitación del señor vicedecano que preside, ocupa nuevamente la pre

sidencia el ing. Romagosa, y el ing. Tezanos Pinto desde su banca de conse

jero informa este despacho, diciendo que son de todos conocidas las necesi

dades de estab]ecer en esta ciudad la Casa del Estudiante, euya ayuda a cos

tearla se dispone en el despacho leído, razón por la cual no abundará en ma

yores consideraciones al respecto. La COII).isión, no teniendo a que im'Putar el 

gasto, puesto que careciendo la Faculltad de fondos propios y no existiend() 

en el presupuesto partida expresa para ello ha procurado imputarla a la la. del 

item 2°. inc. ·4". del presupuesto vig-ente, destinada a varios gastos y que 

cuenta aún a esta a]tura del año con recursos suficientes para sufrag·ar este 

gasto, hasta tanto se incluya con una partida fija en el presupuesto para el 

próximo año, 

Terminada esta exposición, el ing. Tezanos Pinto ocupa la presidencia 

nuevamente. 
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El consejero Cisneros Malbrán se pronuncia igualmente en favor det 

despacho de la comisión, abordando en las ventajas que reporta para los e$

tudiantes el establecimiento de ]a casa de que se trata, donde pueden insta

lar sus bibliotecas, etc., pero no existiendo la partida para este subsidio en el 

presupuesto, ni tampoco una para eventuales con que debe eontar todo pre

supuesto, y aunque considera bien hecha la imputación proyectada por la co

misión, opina que debe solicitrrse aprobación de la medida por e1 H. Consejo 

Superior, sin perjuicio de que se trate el despacho. 

,ArolJliando esta indicación el ing. Romagosa opina que debe igualmente 

snliicitarse del H._ Consejo Superior que en e'l presupuesto para el año pró

ximo se establezca una partida fija a dicho ·objeto. 

Aceptadas que fueron estas indicaciones, se aprueba el despache) de la 

Comisión en todas sus partes, con los agregados propuestos en dichas indi

caciones. 

Siendo hora avanzada, las doce y media del día,.• se resue'lve pasar a un 

cuarto intermedio hasta el miéreo"!es 1 o. de octubre a las cuatro y media de 

la tarde. 

Reanudada la sesión en el día y hora que acaba de determinarse, con asis

tencia de los señores consejeros ings. R. Cisneros Ma-lbrán, A. Romagosa, F. 

Sánchez Sarmiento, J. de Tezanos Pinto, A. Patiño, y Dr. E. Rothlin, presi

didos por el señor decano• ing. B. A. Caraffa, se da cuenta de los siguien

tes asuntos entrados: 

Nota de] superintendente de tráfico del F. C. Argentino del Norte, co

municando que todo estará dispuesto para que el viernes 3 de octubre pró

ximo corra el tren especial expreso de Alta Córdoba a dique San Roque con 

entl'ada a estación Calera del Central Argentino y demás paradas pedidas 

en el trayecto, agregando que en ra.zón de ln entrada a estación Calera del 

C. Argentino, el importe del tren se1·á de $ 874.51 m'in. 

Se la destina al archivo. 

Con este motivo el señor decano da cuenta que para cumplimentar la 

ordenanza dada por eM H. Consejo relativa a la excursión de estudios al di

que de San Roque y obras de importancia de su trayecto, la que se verificará 

el día viernes próximo, ha tomado las medidas necesarias para conseguir den

tro ilP lH Pronomía j)ORibl(· un tren BXj)l't>SO PSj)BÓHl qnp sf11ilrií (le AltR Cór

doba a las 7 y 30 a. m., deteniéndose para visitar con 1a atención que sea ne· 

cesaría las obras que se mencionan en el programa de visita confeccionado al 
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efeeto y del que se dará <menta en seguida, debiendo llegar el tren espeClal 

par Ia vía del Argentina del Norte hasta la usina hidro-eléctrica de Ia Com

pañía Luz y Fuerza de Calera. 

Que para el mejor éxito de la excursión había encomendado a algunos 

profesores de la casa conferencias de carácter descriptivo, informativas so

bre las obras a visitarse, habiéndose inie1aclo desde hoy las que debían darse 

en el local' de la Facultad, a cargo de los señores ingenieros Arturo Amaya, 

profesor de Física, que versó sobre gene-ración y transporte de corriente tri

fásica con aplicación al caso local de visita (usina hidro-eléctrica) y por 

el señor profesor de Física II, ing. Carlos A. Revo.JI sobre instalaciones hidro

eléctricas de luz y fuerza motríz en Calera y en Bamba y la que dará· el se

ñor profesor de Hidráulica ing. Baltasar Ferrer sobre e] dique de San Ra

que mañana jueves a las 9.30 a. m. 

Que además han sido invitados para dar lecciones prácticas con el mis

mo c·arácter, en los lugares de visitas, .los"· señores profe.;;ores conforme a la 

siguiente distribución: 

l.-Arroyo Sa]dán (puentes y acueductos canal del norte), ing. Julia de 

Tezanas Pinto. 

2.-Dique de Mal Pasa puente carretero, ings. Enrique Tillard y Artu

ro P agliari. 

3.-Estación hidro-eléctrica luz y fuerz·a, ings. Carlos A. Revol, Arturo 

Amaya y Arturo Patiño. 

4.-Toma y canal luz y fuerza kilométrica 25, ings. Luis Achával, Jasé B. 

Barros y R. Cisneros. 

5.-Toma luz y fuerza .en Bamba, ing. Car'1os A. Revol y Dr. E. Rothlin. 

6.-Dique Molet, ing. Baltasar Ferrer. 

7.-Dique San Roque, ings. Alberto Romagosa, José B. Barros y R. Cis

neros Malb:r:án. 

8.-,-Vía férrea, alicantarillas, explanación y extructura, etc., ings. V. Vás

quez de Novaa, Enrique Faure y F, Romagosa. 

9.-Tendrán acción también los profesores de Botánica y Miner·alogía 

Drs. C. Hosseus y G. Bodendenber, respecto a la flora y petrografía de la 

región visitada. 

Que finalmente se ha conseguido can toda deferencia de los señor.es di

rectores de las compañías de Luz y F.uerza y general de e:lectricidad, las me

didas necesarias para que el personal de sus dependencias de las obras a vi-

l::ata.nse, t~uaí.lJuvt...H en la 1nejur fu.d1lo.t al é:1:ito tlc esta cxe:ursió:n, co1no tnm-

bién por parte del Excmo. Gobierno de la Provincia, que pone a disposición 

de Jla Facultad, el perso11al, planos, memorias y demás elementos que con-
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t.ribuirán al mejor éxito de esta excursión, por intermedio del señor direc

tor de riego ing. Enrique Tillm·d. 

Conforme a las manifestaciones heehas por el señor decano, se resuelve 

aprobar las disposiciones tomadas con relación all tren expreso y demá,s ga:;¡

tos de permanencia de los excursionistas en el dique S.an Roque. 

Despachos de la Comisión de Vigilancia recaídos en dos solicitudes del 

Centro Estudiantes de Ingeniería que dicen así: 

"Vuestra Comisión de Vigilancia en ]a presentación del C. E. de In

geniería, solicitando se diete una disposición permanente por la cual quede es

tablecido en el mes de Julio de cada año una époc:;¡, de exámlenes complemen

tarios para los allumnos que, debiendo efeetuar la eonscripción, se encuentran 

imposibilitados para rendir exámenes en el mes de marzo, manifiesta a V. H. 

1°.-Que es de la competencia del H. ConsejC> Superior, según el art. 14 

inciso 5°. del E. U. la fijació~ de épocas para el desempeño de exámenes 

eompllementarios .. 

Por lo tanto corresponde que V. H. eleve dicha solicitud al H. Conoojo 

Superior, informada. 

Abriendo juicio al r.especto, vuestra Comisión de Vigilancia encuentra 

justo lo solicitado, dado que actualmente las épocas habilitadas para dichos 

exámenes son del 1°. al 31 de marzo y del 1°. al 15 de noviembre según or

denanza general del 29 de octubre de 1914, quedando por 1\o tanto imposi

bilitados de rendir en la primera época citada de marzo los alumnos cons

criptos del año, pues, generalmente, son licenciados hacia e] 20 de marzo. 

No estando habilitada la época de Julio, estos alumnos deben rendir sus 

exámenes complementarios en el mes de :noviembre, lio que les ocasiona evi

dentes perjuicios. 

Además ha sido práctica en la Facultad habílitar en el mes de julio épo

ca para el desempeño de exámenes complementarios. 

En virtud de estas consideraciones y de !las o,ue en vuestro seno dará el 

miembro informante, vuestra Comisión de Vigilancia os aconseja sancionar 

la siguiente disposición: 

Art. 1°.-Elévese a la consideración del H .. Consejo Superior el expe

diente relativo a la solicitud deli Centro Estudiantes de Ingeniería, manifes

tando que el Consejo Directivo apoya lo solicitado"· 

"Vuestra Comisión de Vigilancia en la pr¡JBentación del C. E. de Inge

niería so:acitando que paTa lo sucesivo 1os exámenes generales y de tesis se 

flr,rmlwñrn rn rnnlc¡nirr ?porn (lr1 nño. ennnrlo el interr~nno hrtvn termina

do su trabajo y lo solicite, manifiesta a V. H.: 

Que es de la competencia del H. Consejo Superior, según el art. 14, in-
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~iso 5•. del E. Universitario, la fijación de épocas para el desempeño de los 

exámenes generales y de tesis. 

Por lo tanto corresponde que V. H. eleve dicha solicitud al H. Consejo 

Superior, informada. 

El art. 2•. de la ordenanza general de] 5 de junio de 1908, habilita épo· 

ea para rendir examen de tesis y proyectos del 15 de octubre al 15 de no· 
viembre de cada año. 

Los arts. 3•. y 4". establecen época para desempeñar exámenes generales 

del 16 al 31 de mayo, del 1•. al 15 de julio y en noviembre después de ter· 

minados los exámenes parciales hasta el 7 de diciembre. 

Por otra parte, el art. 2•. de la ordenanza de esta Facultad del 16 de 

jull:io de 1908 dispone que los exámenes generales y de proyectos o trabajos 

prácticos correspondientes a cada título profesional, se efectuarán en un so· 

lo acto. 

En virtud de la última disposición citada, quedan, de hecho, habilitadas 

las tres épocas fijadas por el H. Consejo Superior para desempeñar exá

menes generales, también para recibir exámenes de proyectos o trabajos prác

ticos y, lia época para recibir estos últimos exámenes, habilitada para desem

peñar exámenes generales, es decir, en total cuatro époeás que son: del 26 

al 31 de mayo; del 1". al 15 de julio; del 15 de octubre al 15 de noviembre; 

y en noviembre después de terminados ]os exámenes parciales hasta el 7 de 

diciembre. 

Desde las fechas de estas ordenanzas hasta hoy, no han sido general

mente aprovechadas por los estudiantes, para rendir exámenes de proyectos 

o trabajos prácticos más que las épooos de julio y diciembre y muy rara· 

mentll la de mayo y octubre, debido a su situación cronológica con respecto 

a las épocas fijadas para exámenes parciales y compfumentarios. 

Investigando e¡¡tos y otros antecedentes vuestra Con:visión de Vigilancia 

no encuentra fundamentos suficientes para aconsejar a Y. H. se amplíe en 

la forma solicitada las épocas fijadas por las ordenanzas vigentes para re· 

cibir exámenes parciales y de tesis. 

En virtud de 1os fundamentos que en vuestro seno dará el miembro in

;l'ormante, vuestra Comisión de Vigilancia os aconseja sancionar la siguien

te disposición: 

Art; 1•.-Elévese a la consideración del H. Consejo Superior el expe· 

diente correspondiente a la solicitud del Centro Estudiantes de Ingeniería, 

manifestando que eT Consejo Directivo no apoya dicha so1icitui!' '. 

El ing. Cisneros Malbrán informando estos dictámenes dijo, que en los 

eonsiderandos que anteceden a sus partes resolutivas están consignados los 
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fundamentos que ha tenido la comisión para expedirse en la form,a que ellos 

establlecen, agregando que solo se aconseja por los mismos emitir la opinión 

de la Faeultad ante el H. Consejo Superior respecto de estas solicitudes, des

de que lo que en ellas se pide es atribución ~xclusiva de aquel a1to cuerpo. 

Tomados en consideración fueron aprobados en todas sus partes. 

Nota del señor presidente del tribunal concurso suplencia de Ia cátedra 

de Arquitectura I curso, elevando el informe producido por dicho tribunal en 

eumplimiento de la resollueión del H. Consejo Directivo de fecha 17 de sep

tiembre últinw. 

Se la destina a la Comisión de Enseñanza. 

El señor decano da cuenta que los estudiantes M. Sigal y L. Aguirre han 

presentado una monografía que han efectuado con motivo de la excursión 

de estudios ú1timamente realizada a la Capital Federal, monografía que ha 

sido informada por el señor profesor ing. Revol en forma encomiástica 

para los autores. 

Previa lectura de dicho informe, se resuelve reservarla conjuntamente 

con los otros trabajos de esta índole presentados, hasta tanto se resuelva en 

definitiva sobre todos estos tr·abajos. 

Solicitud del señor Francisco Salaml()ne pidiendo se le permita el ingreso 

a la carrera de ingeniero geógrafo, a fin de rendir an calidad de libre en 

las próximas épocas de exámenes p·arciales y devolución de algunos documen

tos presentados. 

El ing. Sánchez Sarmiento mociona en el sentido de tratar sobre tablas 

esta so]ieitud, desde que dados los certificados y diploma presentado por el 

recurrente de la Escuela Industrial de la Nación :;¡e encuentra en las con

diciones reglamentarias. 

Aceptada esta m¡oeión, así se resuelve, accediéndose por asentimiento ge

neral a lo soliicitado, y como el señor decano expresara que secretaría tenía 

dudas respecto del plan a que debía ajustarse !3l recurrente, el ing. Sánchez 

Sarmiento manifiesta que corresponde aplicar al señor Salamone el plan de 

transición vigente para ingeniero geógrafo en la forma que está establecido 

para lo cual el solicitante deberá compltetarlo hasta ro.arzo del año entrante. 

El ing. Romagosa opina que a este señor que reeien ingresa corresponde 

83-tisfacer el nuevo plan íntegro últimamente implantado para la carrera de 

ingeniero geógrafo y que consecuente con opiniones ya vertidas anteriormen

te, repite que los planes de transición solo son para los estudiantes ingresados 

con anterioridad a la reforma general de pllanes de estudio. 

Alrededor de este punto se suscita un largo debate en que toman parte 

todos los señores consejeros, conc¡retando el ing. Sánchez Sarn1.iento la si-
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guiente moción: Que en caso complete el solicitante hasta marzo del año en

trante el plan de 1919, puede optar al diploma de ingeniero geógrafo y si 

no fuera así se le aplicará el plhn de 1920. 

Aceptada que fué esta moción se la vota resultando empatada la vot·ación. 

Reabierto nuevamente el debate el ing. Romagosa reitera sa opinión an

tes emitidll;, agregando, que no se. explica las dudas respecto de este asun

to que es tan daro e11 su concepto y que en caso que se I'esuelva aplicar al 

rec¡n1:ente otro plan que no sea el nuevo íntegramente él hará constar su vo

to en contra. 

El señor ing. Patiño hace notar que al recurrente le será imposible com

plet·ar hasta marzo del año próximo todo el pllan de transición para ingenie

ro geógrafo en razón que 110 tiene épooas que se lo perm~tan hasta dicha 

fecha. 

Previa una larga discusión al respecto, en que toman parte lo.s señor~ 

ings. Tezanos Pinto, Romagos·a y Sánchez Sarmiento, se vota por segunda vez 
' "" 

este asunto, resultando igualmente empatada la votación, correspondiendo 

por ]o tanto desidir al señor decano, quien lo hizo por el rechazo de la mo

ción, fundado en las r·azones dadas por el señor consejero Patiñto, o sea que 

al recurrente faltarían épocas de exámenes para completar el plan de que 

se trata hasta marzo del año entmnte, debiéndose en vista de este resultadv 

aplicárselle el nuevo plan para la earrem de ingeniero geógrafo. 

A indicación del señor decano se resuelve sesionar el sábado próximo a 

las 6 p. m., a objeto de despedir a los consejeros salientes, por expiración 

del término e incorporar a los últimament~oJ designados. 

Con ]o que se dió por terminada la sesión, siendo las seis y media p. m.

(Fdo.): Belisario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, secretario. 
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